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HOJA DE CONTROL Y ACTUALIZACIÓN DE CAMBIOS 
 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

03 08/10/2020 Se realiza actualización del documento. 
Se ajustan los objetivo principal y específicos. 
Se incluyen definiciones en temas ambientales. 
Se incluye la política ambiental 
Se complementan los derechos y obligaciones 
Se incluyen las normas para prevenir el contagio del 
Sars-Cov-2 (COVID 19) 
Se incluye certificación de porcentaje de cumplimiento 
del SGSST de contratistas críticos 
Se incluyen normas generales, reglas y obligaciones 
del contratista para el componente del medio ambiente 

04 19/07/2021 Se realiza actualización del documento. 
Se incluyen definición de terceros 
Se incluye alcance de terceros 

05 21/09/2022 Se realiza actualización del documento. 
Se incluye Política de seguridad y salud en el trabajo 
Parque Arauco Colombia S.A.S 
Se incluyen la planta de tratamiento de aguas grasas y 
planta de tratamiento de aguas lluvias en áreas 
potencialmente riesgosas 
Se modifico la periodicidad de entrega de soportes de 
capacitación en seguridad, salud y ambiente al 
personal del tercero lo que corresponde a Dow Jones 
Para OBRAS DE ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN (Con 
trabajo en alturas) se indica obligatoriedad de 
profesional en SST o SISO. 
Eliminación de normas Generales para prevenir el 
contagio por Sars-Cov-2 (COVID 19) 
Se anexa Proceso para cargue de combustible, gas 
natural o GLP 
Se incluyen reglas generales relativas a la gestión 
ambiental. 
Se actualizan deberes de los contratistas y terceros 
Se actualizan deberes de Parque Arauco 
Actualización del acta para firma de contratistas 

06 24/11/2023 Se realiza la actualización del documento 
Se incluye los requisitos para la selección de 
proveedores y contratistas  en concepto safety and 
security. 
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1. Objetivos 

 
1.1. Objetivo Principal. 

 

Establecer lineamientos que permitan a las empresas contratistas y terceros gestionar los 
riesgos en materia de Seguridad, Salud en el Trabajo, así como todos los aspectos 
ambientales que puedan generar impactos adversos al Ambiente (SSTA) inherentes a los 
trabajos que realicen en las instalaciones de Parque Arauco. 

 

1.2. Objetivos Específicos. 
 

● Cumplir con la normativa colombiana vigente referidas a SSTA para todos los trabajos 
a realizarse en las instalaciones de Parque Arauco. 

● Promover el sentido de responsabilidad y cumplimiento por la Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo y Ambiente de las empresas contratistas y terceros. 

● Asegurar la comunicación y cumplimiento de directrices descritas en este manual 
relacionados con la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiente de las 
empresas contratistas y terceros. 
 

 

2. Alcance 
 
El Manual de Gestión SSTA para Contratistas y terceros está dirigido y aplica a toda 
empresa contratada y subcontratada para la realización de trabajos, actividades, obras o 
servicios diversos en las instalaciones de Parque Arauco. 

 

Este manual no aplica para personal tercero que realizará asesoría o trabajos 
administrativos en oficinas de Parque Arauco. 

 
3. Definiciones 

 

● Accidente de Trabajo (AT): Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una 
lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. Es 
también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes 
del empleador, o contratante durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún 
fuera del lugar y horas de trabajo. Igualmente se considera accidente de trabajo el que 
se produzca durante el traslado de los trabajadores o contratistas desde su residencia 
a los lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 
También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de 
la función sindical, aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que 
el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función. De igual forma se 
considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución de actividades 
recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en representación 
del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores de empresas 
de servidos temporales que se encuentren en misión. Todo suceso repentino que 
sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador una 
lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también 
accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 
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empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar 
y horas de trabajo. 

● Análisis de Trabajo Seguro (ATS): Es un método para identificar peligros de 
seguridad y salud del trabajo, los riesgos potenciales por exposición a dichos peligros 
relacionados con cada etapa de un trabajo y el desarrollo de soluciones que en alguna 
forma eliminen o controlen estos riesgos.  

● Analista S&S: Persona que se encarga de supervisar los trabajos, estando atento a 
cualquier evento relacionado a seguridad y salud en el trabajo y ambiente que pueda 
ocurrir, por ello debe tener competencias en SST. 

● Aspecto ambiental: Elemento de las actividades, productos y servicios de una 
organización que interactúa o puede interactuar con el medio ambiente. 

● Auditoría: Procedimiento sistemático, independiente y documentado para evaluar un 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiente. 

● Capacitación: Actividad que consiste en trasmitir conocimientos teóricos y prácticos 
para el desarrollo de competencias, capacidades y destrezas acerca del proceso de 
trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la salud. 

● Charla de Seguridad: Reunión que se efectúa al inicio de la jornada de trabajo con el 
fin de revisar los principales riesgos asociados a las actividades que se realizarán 
durante la jornada de trabajo. 

● Clientes: visitantes que realizan compras en cualquiera de las instalaciones. 

● Competencias en SSTA: Capacidades para identificar riesgos y tomar prontamente 
medidas correctivas relacionadas a SSTA. 

● Contratista: Persona natural o jurídica que mediante un contrato u orden de servicio 
se obligue a cumplir con un servicio requerido por Parque Arauco bajo su entera 
responsabilidad, de forma directa o través del personal contratado por ella. 

● Contratista crítico: Contratista que se encuentre realizando trabajos de alto riesgo. 

● Dueño del proceso: Es el responsable de Parque Arauco sobre el servicio que 
desarrolla el contratista. Es la persona que autoriza y coordina operativamente la 
ejecución del servicio. 

● Emergencia: Evento o suceso grave que surge debido a factores naturales o como 
consecuencia de riesgos y procesos peligrosos en el trabajo que no fueron 
considerados en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

● Emisión: Es la descarga de una sustancia o elemento al aire, en estado sólido, líquido 
o gaseoso o en alguna combinación de estos, proveniente de una fuente fija o móvil. 

● Equipos de Protección Personal (EPP): Son dispositivos, materiales e indumentaria 
personal destinados a cada trabajador para protegerlo de uno o varios riesgos 
presentes en el trabajo y que puedan amenazar su seguridad y salud. Los EPP son 
una alternativa temporal y complementaria a las medidas preventivas de carácter 
colectivo. 

● Gestión de residuos: Es el conjunto de actividades encaminadas a reducir la 
generación de residuos, a realizar el aprovechamiento teniendo en cuenta sus 
características, volumen, procedencia, costos, tratamiento con fines de valorización 
energética, posibilidades de aprovechamiento y comercialización. También incluye el 
tratamiento y disposición final de los residuos no aprovechables. 

● Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar 
lesiones o enfermedades a las personas en su trabajo o a la población. 

● Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el 
que la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren 
cuidados de primeros auxilios. 

● Inducción de SST: Capacitación basada en temas de seguridad y salud en el trabajo 
con el objetivo de dar a conocer al trabajador la normativa y controles relacionado a 
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seguridad y salud en el trabajo propios de la organización. 

● Inspección: Verificación del cumplimiento de los estándares establecidos en las 
disposiciones legales. Proceso de observación directa que acopia datos sobre el 
trabajo, sus procesos, condiciones, medidas de protección y cumplimiento de 
dispositivos legales en seguridad y salud en el trabajo. 

● Impacto ambiental: Cambio en el medio ambiente ya sea adverso o beneficioso, como 
resultado final o parcial de los aspectos ambientales.  

● Locatario: Persona natural o representante de la persona jurídica que arrienda un 
establecimiento al propietario de Parque Arauco. 

● Medio ambiente: Entorno en que una organización opera, incluidos el aire, el suelo, el 
agua, los seres humanos, el suelo, los recursos naturales, la fauna, la flora y sus 
interrelaciones. 

● Permiso de Trabajo de Alto Riesgo: Un permiso de trabajo de alto riesgo es una 
autorización por escrito firmada tanto por el responsable del contratista para que una o 
más personas realicen trabajos que por sus características o las condiciones del lugar 
de trabajo son considerados de alto riesgo. 

● Personal Calificado: Persona que mediante la posesión de un grado, certificado o 
reputación profesional reconocidos, o quien mediante conocimiento, adiestramiento y 
experiencia extensos haya demostrado exitosamente su capacidad para resolver los 
problemas relacionados a la materia del asunto, el trabajo o el proyecto de resolver los 
problemas relacionados con el trabajo o proyecto. 

● Política ambiental: Es compromiso de Parque Arauco S.A en el marco de la estrategia 
de sostenibilidad y su eje “responsabilidad en la operación de nuestros activos” la 
prevención de la contaminación y protección del medio ambiente a través de la 
identificación, control y monitoreo de los aspectos ambientales asociados a los 
diferentes componentes que afectamos, como: presión al recurso hídrico, demanda de 
energía y generación de residuos, entre otros; asegurando una adecuada interacción 
con las partes interesadas, el cumplimiento de requisitos legales y voluntarios y 
promoviendo la mejora continua del sistema de gestión ambiental. 

● Política SST: Documento que enuncia los compromisos relacionados a seguridad y 
salud en el trabajo asumidos por el máximo representante de una empresa. 

● Primeros Auxilios: Protocolos de atención de emergencia a una persona en el trabajo 
que ha sufrido un accidente o enfermedad ocupacional. 

● Responsable del contratista: Trabajador del contratista, responsable del servicio y 
de quien depende el personal que realiza el trabajo (jefe, supervisor, coordinador, etc.). 

● Residuo ordinario: Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que 
se encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en 
recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus 
propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la 
legislación o la normatividad vigente así lo estipula. 

● Residuo aprovechable: Residuos generados de una actividad que se pueden 
reincorporar al ciclo de vida, es decir materiales que se pueden reciclar 

● Residuo peligroso (RESPEL): Es aquel residuo o desecho que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas puede 
causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considera 
residuo o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes que hayan estado en 
contacto con ellos. 

● Residuos especiales (RCD): Corresponde a todo residuo sólido resultante de las 
actividades de construcción, reparación o demolición, de las obras civiles o de otras 
actividades conexas, complementarias o análogas, anteriormente conocidos como 
escombros. 
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● Seguridad: Son todas aquellas acciones y actividades que permiten al trabajador 

laborar en condiciones de no agresión tanto ambientales como personales para 
preservar su salud y conservar los recursos humanos y materiales. 

● SISO – Encargado de SST: Es la persona que por parte del contratista se encarga de 
validar que las actividades objeto del contrato se realicen de manera segura y se 
cumpla con toda la normatividad vigente. 

● SST: Seguridad y salud en el trabajo. 

● Terceros: Es cualquier persona natural o jurídica que no tiene vínculo directo con 
Parque Arauco sin embargo debe desarrollar actividades dentro de las instalaciones 
de los centros comerciales, por ejemplo: locatarios, empleados de locatarios, 
contratistas de locatarios, personal logístico, personal para marketing, otros.  

● Trabajo de Alto Riesgo: Aquel trabajo cuya realización implica un alto potencial de 
daño grave a la salud o muerte del trabajador. 

● UTAC: Unidad Transitoria de Almacenamiento y Clasificación de residuos. 

● Visitantes: Personas que se encuentran en las instalaciones de Parque Arauco y que 
no son contratistas ni locatarios. 

● Vertimiento: Descarga final a un cuerpo de agua, alcantarillado o al suelo, de 
elementos, sustancias o compuestos contenidos en un medio líquido. 

● ZODME: Zona de manejo de escombros y material de excavación autorizada por la 

autoridad ambiental. 

 

4. Requisitos para la selección y evaluación de contratistas , proveedores y terceros 
Safety Security y Ambiental  
 

Para la selección de contratistas y terceros para parque Arauco División Colombia, para el  
área safety & security se solicitarán los siguientes documentos:  

● El Contratista está obligado a cumplir con los compromisos legales referentes a 
afiliación y pago de aportes, sin mora, a las entidades de seguridad social (ARL,EPS, 
AFP) y parafiscales. 

● Certificación de Administradora de Riesgos Laborales (ARL), donde especifique 
fecha de inicio de cobertura, tasas de nivel de riesgo. 

● Certificaciones de accidentalidad (ARL)      
● Certificado expedido por la ARL cumpliendo con el porcentaje de igual o superior 86% 

de cumplimiento de los estándares mínimos del SG-SST. 

● Personal SST profesional y que cuente con licencia SST vigente, además de contar 
con los cursos de 50 horas o de 20 horas si es el caso. 

● Todo el personal de contratistas  sin  excepción,  deben acreditar haber recibido 
inducción en temas SST. 

● Contar con los demás documentos soporte de acuerdo a la actividad a realizar 
descritos en los apartados de requisitos para contratistas y terceros. 

 
Como requisito de selección de proveedores y contratistas Parque Arauco , desde el área de 
compras solicitará la información correspondiente a requisitos normativos exigidos por el SG-
SST desde las bases de licitación y posterior a ello el área de safety and security hará la 
evaluación de cumplimiento de cada uno de estos requisitos 
 
Para la evaluación de contratistas se realizará mediante la siguiente manera  
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4 
EXCEDE LO REQUERIDO EN EL RFP, PRESENTA ALTERNATIVAS FAVORABLES A UN 
COSTO ALTAMENTE COMPETITIVO. 

3 CUMPLE CON LO REQUERIDO EN EL RFP. 

2 CUMPLE PARCIALMENTE CON LO REQUERIDO EN EL RFP. 

1 NO CUMPLE CON LO SOLICITADO. 

0 NO INCLUYE / NO PRESENTA 

      
 
 
Áreas Responsables : 
 

• Ingeniería y proyectos  

• Operaciones  

• Comercial  

• Marketing 
 
Cada Área será responsable de entregar a sus proveedores o contratistas el formato COL-
SS-FOR-117 Evaluación y selección de proveedores y contratistas, donde se relacionarán el 
listado de personas que van a ingresar en a realizar la labor, además este listado debe 
coincidir con el listado de trabajadores relacionados en plataforma AIM, complementando el 
soporte de evaluación de evaluación de reinducción de SST. 
En la pestaña de SOPORTES Se agregará , en el ítem 1,  los requisitos mínimos de selección 
que se compartirán al responsable del proceso y que a su vez cargarán los soportes de cada 
proveedor al área de safety and Security. 
Para el Ítem 2 para la evaluación de proveedores y contratistas el área de S&S notificara al 
responsable del proceso la fecha en la que se realizara la calificación de cumplimientos 
mínimos de SST para Parque Arauco. 
El área de S&S periódicamente realizara la verificación de soportes de inducción, reinducción 
de SST 
 
5. Derechos y Obligaciones 

 

5.1 De Parque Arauco 
 
● Entregar el presente documento a contratistas y terceros, la política de SST y política 

ambiental. 

● Divulgar la política de SST y política ambiental, así como los objetivos del SGA. 

● Exigir el cumplimiento del presente Manual de Contratistas y terceros para la ejecución 
de cualquier trabajo en las instalaciones de Parque Arauco. 

● Parque Arauco se reserva el derecho de cancelar, detener o restringir un trabajo de 
manera definitiva o temporal, hasta el número de veces en el que se cumpla con los 
estándares de SSTA y su normativa legal vigente establecida en el presente manual. 

 

5.2 Política de seguridad y salud en el trabajo Parque Arauco Colombia S.A.S 
 
PARQUE ARAUCO COLOMBIA S.A.S como desarrollador inmobiliario en la industria del 

retail, cuyo negocio es el desarrollo y operación de activos inmobiliarios a través de un 

crecimiento rentable y sostenible, con el propósito de ofrecer espacios que contribuyan a 

mejorar la vida de las personas; es consciente de la importancia de la salud, el bienestar y 

la seguridad de todos sus colaboradores/as; además, considerando que la prevención de 
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riesgos, accidentes de trabajo y enfermedades laborales son parte integral en el buen 

desempeño de su importante tarea, se compromete a diseñar, establecer y mantener 

actividades de prevención y promoción en salud y seguridad en el trabajo, que permitan 

preservar la integridad de todos sus colaboradores/as, contratistas y visitantes; y para ello 

se establecen los siguientes compromisos de acción: 

 

✔ Desarrollar, implementar y mantener un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

en el Trabajo, que involucre todos los niveles de la organización, basado en el 

estricto cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas nacionales vigentes 

relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo aplicables a la entidad. 

✔ Llevar a cabo programas de sensibilización, inducción, actividades de prevención y 

promoción, respuesta a emergencias, capacitaciones sobre Seguridad y Salud en 

el Trabajo dirigidas a todo el personal de la empresa, que fomenten el autocuidado 

y la responsabilidad de cada individuo respecto al SG-SST. 

✔ Involucrar a todas las personas de la entidad en la prevención, vigilancia y 

diagnóstico de condiciones inseguras o generadoras de riesgo que observen en su 

lugar de trabajo o en su actividad laboral, a fin de preservar y conservar un ambiente 

laboral adecuado para el óptimo desarrollo y desempeño 

✔ Elaborar y revisar según necesidades la Matriz de Identificación de Peligros y 

Valoración de Riesgos para todas sus actividades y colaboradores, con el fin de 

detectar, controlar, minimizar y/o eliminar los riesgos existentes, identificar los 

cambios ocurridos y tomar las medidas de control necesarias, especificando 

estándares de seguridad en aquellos procedimientos que comprometan la salud de 

las personas y definiendo los medios apropiados para su revisión y evaluación. 

✔ Diseñar e implementar programas de medicina preventiva y del trabajo, higiene y 

seguridad industrial, orden y aseo, convivencia laboral, entre otros, que fomenten 

estilos de vida y trabajo saludable. 

✔ Fomentar una cultura de autocuidado y practicas seguras desarrolladas por los 

colaboradores en las actividades del proceso productivo de la organización.  

 

Parque Arauco Colombia S.A.S a través de sus Directivos se compromete a destinar los 
recursos humanos, físicos y financieros necesarios para el diseño, ejecución y evaluación 
del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, acorde con los factores de 
riesgo existentes, en favor de la prevención y garantizando la mejora continua del sistema. 

 
La Gerencia de Parque Arauco Colombia S.A.S está comprometida con esta Política, la cual 
será documentada, implementada, mantenida y revisada periódicamente y deberá ser 
cumplida por todos los colaboradores/as de la entidad. 
 
5.3 De los contratistas y terceros 

 

● Cumplir el presente Manual de Contratistas y terceros. 

● Realizar el servicio de forma segura, saludable y manteniendo el orden y limpieza 
antes, durante y al término de su trabajo. 

● Comunicar a su personal directo o al personal subcontratado, esto último en caso de 
ser contractualmente autorizado, respecto a los peligros, riesgos y controles 
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asociados a la ejecución del servicio. 

● Participar de las reuniones de Seguridad y Salud en el Trabajo solicitadas por Parque 

Arauco. 

● Consultar al dueño del proceso los casos no contemplados en el presente documento 
por escrito y de forma previa. 

● Garantizar una gestión ambiental adecuada y eficaz durante la ejecución del servicio 
en relación a todos los aspectos ambientales que puedan presentarse. 

● Realizar un adecuado uso de los recursos naturales dentro de las instalaciones como 

agua y energía. 

● Cumplir con la aprobación de la inducción y reinducción de Parque Arauco con un  

porcentaje igual o mayor al 80 %.  

● Contratistas y terceros NO críticos: Los demás contratistas que no realizan actividades 
de alto riesgo 

 

● Contratistas y terceros Relevantes: Son aquellos contratistas y terceros que a criterio 
de Parque Arauco presten servicios relevantes para el desarrollo de la operación y que 
necesiten de un mayor control por parte de Parque Arauco. 
 

 

 

 
6. Normas generales de ingreso de contratistas y terceros 

 

● El ingreso se realizará sólo por las zonas de ingreso identificadas por Parque Arauco. 

● Todos los contratistas y terceros deben cumplir con el instructivo para autorización de 
ingreso de terceros a las instalaciones de Parque Arauco. 

● Solo se le permitirá el ingreso al personal autorizado una vez cumpla el proceso de 

autorización de ingreso. 

● El contratista y terceros mantendrán acceso restringido, limitándose a ingresar sólo a 
las áreas autorizadas donde realice labores. 

● Debe identificarse para ingresar a las instalaciones de la empresa con la cédula de 

ciudadanía. 

● Está prohibido portar armas (blancas, de fuego, etc.), explosivos y municiones, así 
como la presencia de animales en las instalaciones de Parque Arauco. 

● Está prohibido el ingreso o consumo de bebidas alcohólicas y drogas.  

● Está prohibido fumar en las instalaciones de Parque Arauco. 

● Cumplir las normas internas de Parque Arauco, y legislación vigente aplicable a las 

tareas a desarrollar. 

● Contar con los aportes de seguridad social vigentes al momento de realizar algún 
trabajo en las instalaciones de Parque Arauco. 

● El personal del contratista y terceros que ingresa a realizar trabajos operativos en las 
instalaciones de Parque Arauco debe estar debidamente uniformado con su ropa de 
trabajo que indique el Logotipo de su empresa. 

● No conectar herramientas eléctricas o de poder a puntos no autorizados. Para ello, se 
debe coordinar con el dueño del proceso. 

● Los trabajadores que efectúen trabajos de riesgo deben cumplir con toda la normativa 

que les aplique. 

● Está prohibido mantener su vehículo encendido durante la ejecución del servicio y 
desarrollo de sus actividades. 
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● Está prohibido ingresar sustancias que, por sus características de peligrosidad, 

presenten un riesgo para la salud humana y del ambiente sin estar previamente 
autorizadas por el dueño del proceso, almacenadas y etiquetas correctamente. 

 
 
 
 
 

7. Clasificación de contratistas y terceros. 
 

● Contratistas críticos: Son aquellos que desarrollen las siguientes actividades 

consideradas de alto riesgo: 

a. Trabajos en Alturas 

b. Espacios Confinados 

c. Energías peligrosas 

d. Obras de adecuación o remodelación 

e. Trabajos eléctricos 

f. Otros que por sus características pueden ocasionar accidentes graves o fatales, daños 
importantes a la propiedad o impactos ambientales significativos. 

g. Los que sean considerados por Parque Arauco como críticos. 

 

 

7.1 Requisitos para contratistas y terceros críticos 
 
● Realizar el procedimiento para permiso de ingreso al Centro Comercial establecido por 

Parque Arauco 

● Tener la seguridad social vigente de todos los funcionarios que realicen vayan a realizar 

las actividades. 

● Contar con los elementos de protección personal necesarios para realizar la tarea, 
procedimientos, equipos y/o herramientas adecuadas para cada actividad. 

● Cumplir con la normatividad en seguridad y salud en el trabajo establecidas por el 
centro comercial y por la normatividad colombiana vigente. 

● Para TRABAJOS EN ALTURAS se deben adjuntar los certificados vigentes de trabajo 
en alturas  de las personas que ejecutaran la actividad y deben contar con un 
coordinador de alturas que este certificado, diligenciar el permiso de trabajo en la 
plataforma AIM, procedimiento de la actividad, ATS y acompañamiento durante todo el 
tiempo de ejecución de la actividad garantizando las condiciones de 

seguridad y cumplimiento de la normatividad vigente. Adicionalmente todos los 
andamios, escaleras y demás equipos deben estar certificados de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

 

● Para trabajos en alturas en fachadas o cubierta es obligatorio contar con el certificado 
de rescatista en el perfil de coordinador de alturas. 

● Para trabajos en espacios confinados, energías peligrosas, entre otros se deben 
adjuntar los certificados vigentes que avalen la aptitud del personal (Certificación en 
espacios confinados, etc) y deben contar con el acompañamiento de un responsable 
con licencia en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo vigente (SST o 
SISO) durante toda la actividad, garantizando el cumplimiento de las normas de 
seguridad y legislación vigente, el diligenciamiento del procedimiento de la actividad, 
ATS y permisos de trabajo. 
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● Para OBRAS DE ADECUACIÓN Y REMODELACIÓN (Con trabajo en alturas) de 

locales deben contar con el permanente acompañamiento de una persona con licencia 
en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo vigente (SST o SISO) que 
acompañe durante toda la actividad su ejecución y garantice las normas de seguridad 
y cumplimiento de la normatividad. Para autorizar el ingreso del personal de obras de 
adecuación y modelación debe presentarse el SST o SISO. 

● Para TRABAJOS ELÉCTRICOS el personal que ejecute la actividad debe contar con 
la tarjeta profesional emitida por el CONTE o CONALTEL según la actividad a realizar. 

● Entregar anualmente el certificado de porcentaje de cumplimiento del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo SGSST emitido por la ARL. 

● Propender por llevar a cabo todos los controles que permitan generar el menor impacto 
en el ambiente antes, durante y después de la ejecución del servicio. 

● Utilizar productos que sean amigables con el medio ambiente siempre que sea viable. 

● Disponer adecuadamente los residuos peligrosos y entregar el respectivo certificado 
de disposición con gestor autorizado por la autoridad ambiental. 

● Entregar los residuos aprovechables a los recicladores de oficio del centro comercial 
después de la ejecución del servicio. (No aplica para contratistas de locatarios). 

● Para obras de adecuación y remodelación de locales los residuos generados son 
responsabilidad del contratista y tercero, por lo que debe asegurar la adecuada 
disposición de los mismos según el tipo de residuo. 

● Queda prohibido disponer o hacer uso de la Unidad Transitoria de Almacenamiento y 
Clasificación de residuos del centro comercial sin autorización de la administración. 

● Queda prohibido verter cualquier tipo de aceite, gasolina, residuo o sustancia peligrosa 
que pueda obstruir o afectar la red hidrosanitaria del centro comercial. 

● Cumplir con la política de gestión ambiental del centro comercial y otras directrices que 
se generen para la prestación del servicio. 

● Exclusivamente para Bogotá los contratistas y terceros contratados directamente por 
el centro comercial que generen residuos de construcción deben presentar el pin del 
transportista autorizado. 

● Los contratistas y terceros contratados directamente por el centro comercial que 
generen residuos de construcción y la disposición de los residuos de construcción 
(RCD) deben disponerse en una escombrera autorizada (zodme) y entregar el 
certificado de disposición final. 

● Queda prohibido disponer residuos en algún área del centro comercial sin previa 
autorización de la administración. 

 

7.2 Requisitos para contratistas y terceros NO críticos 
 

● Realizar el procedimiento para permiso de ingreso al Centro Comercial establecido por 

Parque Arauco 

● Tener la seguridad social vigente de todos los funcionarios que realicen vayan a realizar 

las actividades.  

● Contar con los elementos de protección personal necesarios para realizar la tarea. 

● Cumplir con la normatividad en seguridad y salud en el trabajo establecidas por el 
centro comercial y por la normatividad colombiana vigente. 

● Hacer uso adecuado de los contenedores de residuos del centro comercial. 

● Cumplir con la política de gestión ambiental del centro comercial y otras directrices 
que se generen para la prestación del servicio. 

● Realizar la adecuada disposición de residuos generados durante la ejecución del 
servicio y entregar el certificado de disposición final (No aplica para contratistas de 
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locatarios). 

 

7.3 Requisitos para contratistas y terceros Relevantes 
 

● El contratista o tercero debe cumplir los requisitos para contratistas Críticos o No 
Críticos según les aplique. 

● El contratista o tercero entregara mensualmente indicadores de Accidentalidad y 
enfermedad laboral (Índice de Frecuencia, Severidad, Tasa de Accidentalidad, etc) que 
le sean solicitados por Parque Arauco. 

● Mensualmente entregar una certificación donde se relacionen el número de 
trabajadores que desarrollo labores en Parque Arauco, Número de Accidentes, Numero 
de Enfermedades laborales, Días perdidos por accidente de trabajo y días perdidos por 
enfermedad laboral, importante que la información solo debe ser del personal que 
desempeña las actividades contratadas por Parque Arauco. 

● Soportes semestrales de entrega de dotación y elementos de protección personal del 
contratista a su personal. 

● Soportes mensuales de capacitación en seguridad, salud y ambiente al personal del 
contratista o tercero que desarrolla actividades para Parque Arauco. 

● Una (1) vez cada seis (6) meses Parque Arauco realizará una auditoria en seguridad, 
salud en el trabajo y ambiente al contratista o tercero con el fin de verificar su 
cumplimiento y el contratista estará obligado a atenderla, dar trámite a los 
requerimientos o planes de acción que se defina por Parque Arauco. 

● Se harán requerimientos de información de para asegurar el cumplimiento de las 
directrices ambientales aplicadas al servicio. 

● Conformar la brigada de Parque Arauco a través de su personal de acuerdo con los 
lineamientos que establezca Parque Arauco. 

 

8. Reglas generales para los contratistas y terceros 
 
● El incumplimiento de la normativa en seguridad y salud en el trabajo y ambiental por 

parte del contratista o tercero será motivo para la no aprobación de la prestación de los 
servicios o la suspensión de cualquier actividad que esté desarrollando hasta que se 
cumpla. 

● El único responsable por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en este 
manual y normatividad vigente será el contratista o tercero ya que Parque Arauco 
propende por garantizar todas las condiciones de seguridad necesarias. En caso de 
que el contratista o tercero evidencie una condición de riesgo antes de iniciar las 
labores puede informarla a Parque Arauco con el fin de corregirla. 

 

8.1. Reglas relativas a gestión ambiental 
 

El Contratista es responsable de las contingencias, contaminaciones, daños y eventos 
ambientales que le sean imputables a él, a sus trabajadores, sus dependientes o sus 
contratistas. Para evitar tales contingencias, contaminaciones, daños, eventos ambientales 
o accidentes, el contratista adoptará con carácter general las medidas preventivas 
oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión ambiental, en especial las relativas a 
evitar vertimientos no deseados en el sistema de alcantarillado, emisiones contaminantes 
a la atmósfera y el abandono de cualquier tipo de residuos. En caso de presentarse un 
accidente de carácter ambiental debe informarse inmediatamente al interventor y al jefe del 
centro de trabajo para reportarlo en el formato respectivo y actuar según los procedimientos 
establecidos por la empresa o por aquellos establecidos en la normatividad aplicable. 
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Cuando por Sistema de Gestión Ambiental la actividad tenga asociado un riesgo o impacto 
ambiental alto asociado este deberá informar medidas de minimización y procedimiento 
ante una emergencia. 

 

9. Obligaciones del contratista y terceros 
 
● Dar a conocer a todo su personal el presente manual 

● Que su personal cumpla con las disposiciones contenidas en esta manual, los 
programas y procesos leyes, reglamentos y normas emitidas en seguridad, salud en el 
trabajo y ambiental en Colombia. 

● Asegurarse que su personal conozca el “Plan de Emergencia” tanto del contratista o 
tercero como de Parque Arauco para ser implementado en caso de emergencia, 
incluyendo las salidas de emergencia, rutas de evacuación y puntos de encuentro. 

● Asegurarse que su personal conozca el “Procedimiento en caso de accidente de trabajo” 

de su ARL para 

ser activado en caso de accidente. 

● Que todo el personal de su empresa cumpla con toda la normatividad aplicable vigente 
en seguridad, salud en el trabajo y ambiental – SSTA para la prestación de los 
Servicios. 

● Que el contratista, tercero o personal que se evidencia incumpliendo las normas en 
SSTA dentro de la ejecución de las actividades contratadas podrá ser sancionada, 
suspendido, retirado y cancelado el contrato con las respectivas multas y sanciones 
establecidas en los contratos por parte de Parque Arauco hacia el contratista. 

● No iniciar la prestación de los Servicios hasta que reciba el permiso de ingreso al Centro 

Comercial. 

● Advertir a su Personal sobre los peligros a los que se encuentra expuesto con motivo 
de la prestación de los Servicios. Igualmente, debe advertirles sobre la manera de evitar 
lesiones en la prestación de los Servicios. 

● Capacitar al personal en identificación de actos o condiciones inseguras y 
entregándoles el procedimiento para controlar o eliminar cualquier riesgo o exposición 
para evitar accidentes de trabajo o enfermedades laborales. 

● Dotar al personal de los EPPs necesarios de acuerdo a su matriz de identificación de 

peligros. 

● Realizar inspecciones periódicas para garantizar que el personal utilice correctamente 
los EPPS de acuerdo con el tipo de actividades que realice. 

● Abstenerse de utilizar equipo, propiedad de Parque Arauco, a menos que este 
especificado en el contrato o se le sea autorizado su uso por Parque Arauco. 

● Asegurarse que los equipos y herramientas de su propiedad y utilizados por el personal 
se encuentren en óptimas condiciones y cumplan con los estándares de seguridad 
aplicables. 

● Realizar inspecciones periódicas y mantenimiento a sus equipos y herramientas de 
acuerdo con el fin de garantizar sus óptimas condiciones y que sean seguras. 

● Reemplazar por su cuenta y cargo los equipos y herramientas que Parque Arauco 
determine que no cumplen con las condiciones necesarias para la prestación de los 
Servicios. 

● Llevar un control sobre todas sus pertenencias tales como herramientas, equipo y 
materiales, mientras sean utilizadas o almacenadas en las instalaciones de Parque 
Arauco. 

● No dejar por ningún motivo, herramientas, materiales ni equipos de cualquier clase, en 
los pasillos, áreas de servicio eléctrico, comunicaciones, emergencias, etc., de Parque 
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Arauco, a efecto de reducir la posibilidad de accidentes o lesiones.  

● Colocar en las instalaciones de Parque Arauco señalización de advertencia tales como 
barreras y barricadas cuando sea necesario separa el riesgo de las áreas de trabajo 
con el personal transeúnte o visitante. 

● NO intervenir o hacer alguna modificación de cualquier tipo a los sistemas de alarma, 
detección de incendio y extinción de incendios que existan, sin previa autorización del 
área de operaciones, ingeniería o safety & security de Parque Arauco. 

● Evitar la liberación de sustancias químicas al medio ambiente, incluyendo aire, agua, 
drenaje y suelos, eliminando los desechos de sustancias químicas de acuerdo con las 
indicaciones de Parque Arauco. Si ocurre una liberación, el contratista o tercero debe 
notificarlo inmediatamente a Operaciones y Analista de S&S de Parque Arauco. 

● Diligenciar los permisos de trabajo el mismo día de ejecución y en el lugar de trabajo y 
por escrito para las siguientes actividades: 
o Ingresar a un Espacio Confinado. 

o Realizar cualquier actividad que produzca chispas, flamas o calor excesivo tal 
como cortar o soldar con máquina autógena, eléctrica u otra utilizada para hacer 
este tipo de trabajo. 

o Utilizar pinturas que contengan solventes. 

o Utilizar herramientas automáticas accionadas con cartuchos explosivos. 

o Hacer maniobras de elevaciones con grúa. 

o Hacer excavaciones. 

o Realizar actividades en Alturas. 

o Realizar cualquier actividad eléctrica en paneles que produzcan chispas, flamas o 

calor excesivo. 

o Intervenir el equipo de emergencia. 

● Cumplir con toda la legislación vigente especialmente en los temas relacionados con 
seguridad, salud en el trabajo y ambiente. 

● Dar a conocer los riesgos potenciales a los empleados de Parque Arauco o sus 
instalaciones, de las actividades o trabajos que desarrolle el contratista o tercero. 

● Cuando el Contratista o tercero subcontrate otra empresa (previa autorización de 
Parque Arauco) deberá asegurarse que esta organización sea informada y cumpla los 
requerimientos establecidos en este manual. 

 

10. Información general 
 

10.1 Investigación de accidentes de trabajo 
 

● Todo accidente con lesión producto de la prestación de los Servicios, debe reportarse 
inmediatamente al encargado del Contratista o tercero, al jefe de operaciones y analista 
de S&S de Parque Arauco. 

● El contratista o tercero deberá elaborar un reporte preliminar del evento dentro de las 
24 hrs. posteriores al evento, el cual debe contener la siguiente información: Fecha y 
hora del accidente, nombre de la empresa contratista o tercero, nombre y puesto del 
personal involucrado, breve descripción de los hechos, acciones inmediatas llevadas a 
cabo. 

● El encargado de SST del contratista o tercero deberá realizar la investigación de 
accidentes y reportar al analista de S&S de Parque Arauco los resultados de la 
investigación, así como los planes de acciones correctivas dentro de 7 días calendario 
después del reporte preliminar a efecto de evitar reincidencias. 

● El plan de acción resultado de la investigación se debe implementar de manera 
inmediata dentro de las 24 hrs siguientes al accidente, a efecto de evitar reincidencias. 
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● El contratista o tercero deberá cumplir con todo lo establecido en la normatividad 

vigente en cuanto reporte, investigación y demás del accidente de trabajo de su 
personal.  

● La efectividad de las acciones correctivas y la ocurrencia de los accidentes e incidentes 
serán tomados en consideración para la evaluación de la calidad del contratista o 
tercero en cuestiones de Seguridad y Salud en el trabajo. 

 

10.2 Supervisión 
 
● El contratista o tercero se obliga a supervisar el desarrollo de las actividades que le 

fueron contratadas por Parque Arauco con el fin de cumplir con los requisitos de 
seguridad, salud en el trabajo y ambiente. También mantendrá un archivo dicha 
supervisión que podrá ser solicitado por Parque Arauco. 

● Parque Arauco a través de sus analistas de S&S, empresa de vigilancia y personal de 
operaciones podrá realizar inspecciones aleatorias al desarrollo de las actividades con 
el fin de validar que se cumplan con las condiciones de SSTA. 

● La supervisión será tomada en consideración para la evaluación de la calidad del 
contratista o tercero en cuestiones de SSTA. 

 

10.3 Áreas potencialmente riesgosas 
 

● En las instalaciones de Parque Arauco pueden existir áreas y/o operaciones que 
pueden tener asociados riesgos especiales, por lo que antes de iniciar los trabajos en 
alguna de esas áreas el personal involucrado debe tener conciencia de los riesgos y 
tomar las precauciones necesarias. Algunas áreas pueden incluir, pero no se limitan a 
las siguientes: 
 

 

o Áreas de transporte vertical 

o Áreas con manejo de gas natural y GLP (gas licuado del petróleo) 

o Almacenes de productos químicos 

o Áreas con alto nivel de ruido 

o Áreas con equipo de alto voltaje 

o Cubiertas, terrazas o techos 

o Cuartos de máquinas 

o Alturas y Espacios confinados 

o Planta de tratamiento de aguas grasas 

o Planta de tratamiento de aguas lluvias 
 

● Antes de trabajar en áreas potencialmente riesgosas el contratista o tercero debe 
revisar el trabajo a realizar y los riesgos asociados entre el trabajo y el área e 
informarlos al analista de S&S de Parque Arauco. 

● El contratista o tercero podrá solicitar a Parque Arauco información sobre los riesgos 
potenciales en el área y darla a conocer a su personal junto con las normas aplicables 
a cada lugar de trabajo. 

● El personal contratista o de terceros debe obedecer estrictamente los siguientes puntos: 

 

o Mantener el área libre de herramientas y equipo hasta que sea autorizado a realizar 

el trabajo. 

o No comer en áreas diferentes a las establecidas para dicho fin. 
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o Para tareas de alto riesgo mínimo deben trabajar en parejas. 

o Obedecer todos los señalamientos de precaución. 

o Solamente en casos de emergencia debe utilizar los paros de emergencia de 

equipos o instalaciones. 

o Usar los EPPs requeridos. 

10.4 Capacitación 

10.5 Antes de iniciar la prestación de los Servicios el personal contratista o tercero recibirá 
una inducción en SSTA por parte de Parque Arauco lo cual se realizará por medio del 
video institucional y de la plataforma AIM. 

● Todo el personal contratista, terceros y subcontratistas deben contar con la 
capacitación adecuada para para prestar sus Servicios a Parque Arauco. 

● Es responsabilidad del contratista o tercero llevar un registro escrito de la capacitación 
y adiestramiento que se dé a todos sus Trabajadores y subcontratistas para la 
prestación de los Servicios, el cual deberá incluir tema, fecha, duración y evidencia de 
terminación satisfactoria. 

● El personal contratista, tercero y subcontratista debe estar capacitado en normas 
generales de SSTA, plan de emergencias, procedimiento de accidente de trabajo y 
manual de contratistas y terceros de Parque Arauco. El contratista o tercero presentara 
las evidencias de las capacitaciones cuando les sean solicitados por Parque Arauco. 

 
 

10.6 Ergonomía 
 

● El contratista o tercero debe velar por el cumplimiento de las buenas condiciones 
ergonómicas tanto de los puestos de trabajo, mobiliario, herramientas y equipos 
utilizados para la prestación del servicio. 

● La carga de trabajo y las demandas físicas no deben exceder la capacidad ni 
comprometer la seguridad del Personal. 

● El contratista o tercero revisará las herramientas, equipos y maquinaria, la estructura 
de la operación y las condiciones ambientales, para verificar que no se presenten 
riesgos que puedan afectar al personal. 

● El contratista o tercero debe cumplir con la normatividad vigente aplicable a su 
personal y sitios de trabajo y tomar las acciones necesarias para mejorarlas. 

● El personal debe recibir una capacitación en ergonomía por parte del contratista o 

tercero. 

 

10.7 Orden y limpieza. 
 
● El contratista o tercero implementara un programa de inspecciones periódicas de orden 

y limpieza para garantizar las buenas condiciones de los sitios de trabajo. 
● No obstruir pasillos especialmente rutas de evacuación, salidas y equipos de 

emergencia tales como extintores de fuego, hidrantes, gabinetes, estaciones y paros 
de emergencia o cualquier otro elemento de ayuda en la prevención o supresión de 
fuego. 

● No almacenar equipos, herramientas, materiales de trabajos u otros en espacios que 
no han sido destinados para su almacenamiento. 

● Mantener los pisos, escaleras, aceras y rampas libres de cualquier objeto que 
represente un peligro de caída o resbalón. 

● Mantener ordenado todo escritorio, gabinete, banco, contenedor, equipo y en general 



 

 

MANUAL DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD, SALUD EN EL 

Código: COL-PA- 
SGI-GO-MA-65 

TRABAJO Y AMBIENTE PARA 

CONTRATISTAS Y TERCEROS 

Versión: 6 
Fecha: 24-11-2023 

 
el área de trabajo del Personal del contratista o tercero, así como todo material 
almacenado. 

● Las áreas bajo pisos elevados, deben mantenerse libres de suciedad, basura y 

material almacenado. 

● No almacenar objetos en cuartos de equipo, maquinas, eléctricos y telefónicos. 

● Mantener espacio libre alrededor de los equipos eléctricos (90 cm mínimo). 

● Hacer una eliminación frecuente, ordenada y segura de basura que se produzca. 

● Retirar de las instalaciones de Parque Arauco todos los desechos de materiales, 
basura, desperdicios de combustible y escombros, por lo menos una vez al día. 

● No tirar los desechos de materiales y basura de un nivel superior a otro inferior 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

11. Normas generales en Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente para contratistas 
y terceros. 

 
11.1 Trabajo en altura. 

 

● El contratista o tercero debe cumplir con toda la normatividad vigente para trabajo en 

alturas. 

● El contratista o tercero debe mantener un listado de personal que preste los servicios 
o realice trabajos en Alturas con sus respectivos certificados vigentes. 

● Para cada actividad en altura debe diligenciarse y aprobarse por escrito el permiso de 

trabajo. 

● El contratista o tercero a través de su coordinador para trabajos en altura debe revisar 
las áreas de trabajo donde vayan a prestar Servicios, para asegurarse que se tomen 
las prevenciones pertinentes para proteger al personal que trabaja en Alturas. 

● Siempre que exista la posibilidad de caída de una persona en un área elevada, debe 
usar equipo completo de protección contra caídas, puntos de anclaje o puntos fijos 
resistentes o como lo indique la reglamentación legal vigente. 

● Los arneses, líneas de vida y puntos de anclaje deben cumplir con la normatividad 
vigente y es responsabilidad del contratista o tercero garantizar que cumpla. 

● El contratista o tercero debe llevar un registro de las inspecciones periódicas de los 
equipos para trabajo en alturas y su estado para la prestación de los Servicios. 

● El Coordinador o Supervisor de Seguridad del CONTRATISTA o TERCERO debe 
identificar las situaciones que puedan provocar una desviación de estos 
requerimientos, tales como actividades que involucren una inspección solitaria a menos 
de 3 m del borde de los techos. 

● No se deben realizar actividades en áreas elevadas, cuando exista la posibilidad de 
que caigan objetos que puedan golpear a alguna persona que esté bajo el área de 
trabajo ejemplo, sobre los techos falsos o sobre las oficinas u otras áreas con personas 
realizando alguna actividad en su interior. Se deben utilizar barreras, señalización, poli 
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sombras, biombos, conos anaranjados u otro tipo de barreras para aislar el área de 
trabajo, alertar a los peatones del riesgo potencial y mantenerlos alejados del área de 
trabajo. 

● El Personal del contratista o tercero debe obtener una autorización previa para poder 
tener acceso a cualquier techo de los sitios de Parque Arauco. 

 

11.2 Uso de andamios 
 
● El contratista o tercero deberá cumplir con todos los aspectos normativos vigentes 

para el trabajo en andamios por parte de su personal. 
● El uso y construcción de andamios deben cumplir la normatividad legal vigente y 

contar con las respectivas certificaciones que lo avalen. 
● El armado y desmantelamiento de andamios deben realizarse bajo la supervisión y 

dirección de una persona calificada. 
● Debe proporcionarse sujeción y apuntalamiento en posición vertical, de forma que se 

evite que los andamios se balanceen, volteen o se caigan.  

● Los andamios y sus partes, el anclaje o sujeción deben ser resistente, rígido y capaz 
de resistir cuatro veces la carga máxima que se planea utilizar. Al aplicar esta carga 
los andamios no deben asentarse y su sujeción no se debe mover. 

● Está prohibido el uso de andamios amarrados con alambres cuerdas o sin medios de 

frenado. 

● Todos los amarres requeridos para la estructura deben instalarse tan pronto como se 
terminen de asegurar los mismos en el área durante el levantamiento. 

● Se deben proporcionar medios de acceso seguro y sin obstrucción, tales como tarimas, 
escalones o escaleras para todas las plataformas del andamio. 

● Todas las plataformas que se colocan en los andamios deben ser del tipo de andamios 
o su equivalente, de buena calidad y estar libres de defectos como nudos sueltos, 
grietas y bordes dañados o ásperos. 

● Las plataformas que se colocan en los andamios deben asegurarse para evitar el 
movimiento y no ser menor a 50 cm de ancho. 

● En la plataforma se deben eliminar todas las manchas de aceite, grasa y otros 
materiales resbaladizos. Debe lijarse su superficie o utilizar una cubierta antideslizante. 

● Todas las personas que realicen actividades en los andamios, deben utilizar un equipo 
completo contra caídas incluyendo arneses, línea de vida y puntos fijos. 

● En los andamios con ruedas se debe usar un sistema de freno, para evitar que el 
andamio se recorra al estar utilizando el andamio. 

● Cuando el Personal del contratista o tercero pretenda utilizar un andamio para realizar 
trabajos eléctricos, éste debe contar con un sistema de aislamiento verificado y 
autorizado por escrito por una persona competente en materia eléctrica. 

● El uso de andamios con menos de cuatro puntos de apoyo está estrictamente prohibido. 
 
 

 

 

11.3 Bloqueo y etiquetado. 
 
● El contratista o tercero debe cumplir con sus procedimientos sobre Bloqueo y 

Etiquetado. Estos procedimientos deberán cubrir puntos como: 
o Identificación del equipo involucrado en el procedimiento. 

o Pasos para aislar e identificar la fuente de energía peligrosa almacenada. 

o Pasos y responsabilidades para colocar, quitar y/o transferir dispositivos de Bloqueo 
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y Etiquetado. 

o Pruebas para verificar la efectividad del Bloqueo y Etiquetado antes de utilizar el 

equipo o sistema. 

● El Personal del contratista o tercero debe demostrar la capacitación específica en este 

tema. 

● Todas las personas que realicen Bloqueado y Etiquetado deben estar autorizadas por 
el contratista o tercero. 

● El contratista o tercero debe proveer a su Personal de equipo de protección adecuado 
cuando tengan contacto con dispositivos que no se puedan asegurar. 

● El contratista o tercero debe usar candados y etiquetas exclusivas para cumplir con 
este programa de Bloqueo y Etiquetado, los cuales deberán ser proporcionados por el 
mismo. 

● El contratista o tercero debe realizar al menos un reentrenamiento anual del 
procedimiento de Bloqueo y Etiquetado a cada persona autorizada. 

● Para modificar, reparar o realizar actividades con aparatos, herramientas, equipo y/o 
sistemas eléctricos, mecánicos, hidráulicos, químicos o neumáticos, entre otros, tales 
como motores, interruptores y válvulas, se deben desconectar y etiquetar los 
interruptores de los cables suministradores de corriente y asegurar la posición de 
"APAGADO". 

● Cuando no están fácilmente visibles el candado y la etiqueta que aseguran al equipo 
y/o a los componentes del sistema, se deben usar etiquetas adicionales para alertar a 
toda persona sobre la condición de bloqueo (si el interruptor en un edificio de servicio 
o mezcalina se cierra o se etiqueta para aislar un panel eléctrico ubicado en un área 
remota, el panel también debe tener una etiqueta de aseguramiento completo). 

● El equipo conectado por cable debe desconectarse y se debe acoplar un dispositivo de 
aseguramiento al contacto eléctrico. Adicionalmente, se requiere colocar un 
aseguramiento, un candado y una etiqueta a este dispositivo. 

● Además de los riesgos eléctricos, las otras fuentes de energía almacenada tales como 
mecánica, química, hidráulica y neumática, que se asocian con las herramientas, 
equipo y/o sistemas, deben asegurarse con candados, bloqueos y etiquetas. 

● La persona que realiza la actividad descrita en este apartado debe guardar la llave del 
candado de aseguramiento y únicamente dicha persona está autorizada para abrir el 
interruptor y quitar la etiqueta una vez terminadas las actividades. 

● En la línea donde realice actividades más de una persona, cada persona debe poner 
un candado y una etiqueta en el interruptor y guardar su propia llave. 

● El procedimiento de Bloqueo y Etiquetado incluirá los siguientes requerimientos 

mínimos: 

o Se deberá notificar a todos los empleados de Parque Arauco y al Personal del 
contratista o tercero que le concierna sobre el equipo, sistema o área que tendrá 
un paro. 

o El uso de equipo tal como candados, bloqueos y etiquetas, entre otros, es 
obligatorio para verificar que todas las fuentes de energía almacenadas son 
aseguradas adecuadamente y que todas las personas que realizan actividades en 
el sistema pueden colocar su propio candado y etiqueta al dispositivo de 
aseguramiento. 

● Parque Arauco establece únicamente como etiquetas permitidas las siguientes: 

o Precaución, prohibición. Vida en peligro. Esta etiqueta personalizada debe usarse 
siempre acompañada de un candado personalizado. Cuando la persona está 
realizando actividades directamente en el equipo y existe el riesgo de que sufra 
algún accidente. 

o Peligro, fuera de servicio. Esta etiqueta debe usarse siempre acompañada de un 
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candado del Departamento en cuestión, cuando no existen personas realizando 
actividades en el equipo, sin embargo, si alguien enciende el equipo, pudiera sufrir 
un accidente, o dañar otros equipos. 

o Fuera de servicio. 

o Precaución. 

● Se deben realizar pruebas para confirmar que TODAS las fuentes de energía se han 
asegurado antes de realizar actividades en el equipo o sistema de aseguramiento y 
medir la ausencia de tensión en el caso de redes eléctricas. 

 

11.4 Cuartos de Herramientas. 
 

● El contratista o tercero debe implementar procedimientos para la operación segura de 
las máquinas herramientas tales como tornos, fresas, taladros, sierras y esmeriles. 

● La maquinaria utilizada por el contratista o tercero debe ser operada por Personal con 
la debida capacitación y adiestramiento respecto a los procedimientos descritos en el 
punto anterior. 

● Las piezas de las herramientas deben estar aseguradas para evitar movimiento o 
separación durante su funcionamiento y operación. 

● Las sierras de banda, corte y rotatorias deben estar encerradas totalmente, excepto 
donde estén cubiertas por la pieza de trabajo en el punto de operación. 

● Las operaciones que desprenden chispas, partículas, aceites lubricantes o 
enfriadores, entre otros, deben realizarse con pantallas de protección.  

● El contratista o tercero deberá suministrar y utilizar herramientas que ayuden al 
operador a evitar el contacto con lubricantes químicos, piezas peligrosamente grandes 
o con el punto de operación de la máquina o herramienta en cuestión. 

● Los fluidos de corte deben ser aplicados automáticamente. Si se aplican manualmente, 
se deben usar recipientes con dispensador. 

● El contratista o tercero debe asegurar que ningún residuo de aceite lubricante, enfriador 
o sustancia química entre en contacto con la red hidrosanitaria del centro comercial y 
asegurar su adecuada disposición. 

● El contratista o tercero debe asegurar que su maquinaría, herramientas y sitio de 
almacenamiento esté en completo orden y limpieza con el fin de evitar derrames o 
mezcla de sustancias que presenten peligro para la salud humana y del medio 
ambiente. 

 

11.5 Electricidad 
 
● Todo el Personal del contratista o tercero que realice actividades en o cerca de circuitos 

eléctricos, instalaciones eléctricas o voltajes expuestos debe estar calificado y 
autorizado por el propio contratista o tercero de acuerdo con los conocimientos del 
reglamento de instalaciones eléctricas RETIE más reciente. Además, deben haber sido 
capacitado en “Seguridad Eléctrica” y “Bloqueo y Etiquetado” por parte de un instructor 
avalado por parte del contratista o tercero. 

● Los requerimientos mínimos de capacitación incluyen: 

o Reconocimiento del peligro eléctrico. 

o Efectos de la electricidad en el cuerpo. 

o Uso de equipo de protección personal. 

o Restricciones del trabajo solitario en operaciones o localidades peligrosas. 

o Selección, uso seguro y mantenimiento de herramientas y equipo de prueba. 

o Procedimientos de Bloqueo y Etiquetado. 
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o Prácticas de trabajo eléctrico seguro. 

o Procedimiento y prueba de continuidad a tierra. 

o Uso y prueba de interruptores a prueba de tierra (GFCIs). 

o Peligros particulares del equipo al que se da servicio. 
o Habilidades y técnicas para distinguir partes eléctricas vivas expuestas y el 

voltaje nominal de las partes vivas expuestas. 
o Distancias mínimas de acercamiento asociadas con exposición a voltajes 

peligrosos a los que la persona se puede exponer 
o Uso apropiado de técnicas de precaución, materiales aislantes y de protección, 

herramientas aisladas usadas para realizar actividades cerca de o en partes 
eléctricas energizadas o expuestas. 

● El contratista o tercero debe mantener la documentación de la calificación y aprobación 
del equipo/proceso para que su Personal sea calificado y capacitado. 

● Las cubiertas de los compartimentos de equipos y los sistemas deben estar en su lugar 
durante la operación normal, para evitar la exposición del Personal a circuitos, 
componentes o conexiones energizados. 

● No se debe permitir el realizar actividades solitarias con exposición a voltajes 
peligrosos, y el Personal del contratista o tercero debe saber cómo: 
o Quitar la energía del circuito o equipo. 

o Operar el equipo asociado con la tarea, incluyendo la implementación de las 

medidas de emergencia. 

● Todos los equipos portátiles, de medición y herramientas manuales deben revisarse 
antes de usarlos y los equipos de medición deberán tenerse en un programa de 
calibración, con la frecuencia que el fabricante especifique. En caso de presentar algún 
defecto que pueda afectar el aislamiento o la integridad mecánica o de aterrizado, el 
dispositivo deberá ser retirado del servicio. Así mismo, antes de regresar el equipo al 
servicio, debe completarse su prueba e inspección. 

● Equipo de protección eléctrico debe usarse, almacenarse, mantenerse, inspeccionarse 
y probarse, de acuerdo con los estándares y normas aplicables, incluyendo al menos 
una inspección del material aislante, para detectar ralladuras, piquetes, grietas o cortes, 
antes de usarlo. 

● El uso de cajas de contactos múltiples con fusible o protector de circuito solamente está 
permitido para conectar las computadoras personales y sus periféricos y deben cumplir 
los códigos locales, siempre que la instalación sea adecuada para el uso que se intenta 
y que las cargas combinadas de corriente no exceden la especificación del circuito. 

● Las herramientas eléctricas portátiles deben tener doble aislamiento (||||) o estar 
conectadas a tierra con un hilo integrado al mismo cable y clavija de tres puntas y su 
extensión debe estar sin añadiduras. 

● Las partes metálicas no transmisoras de corriente del equipo fijo, portátil o conectado 
con una clavija, deben estar conectadas a tierra. 

● Las extensiones de uso rudo deben ser de tres hilos para herramientas con conexión 
a tierra (las extensiones de dos hilos son aceptables para herramientas con aislamiento 
doble) y deben estar protegidas contra daños. 

● No deben fijarse con grapas ni extenderse a través de un pasillo o corredor. 

● Las extensiones deben estar aprobadas para el uso que se les dé y para la corriente 

que van a conducir. 

● No se deben utilizar los cables desgastados o disgregados. 

● Los cables no deben pasar a través de las puertas, paredes o techos. 

● Si una terminal de tierra está rota, el cable debe desecharse o repararse 

inmediatamente. 
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● Los focos expuestos en las lámparas provisionales deben tener una cubierta para evitar 

un contacto accidental; pueden estar sin una cubierta cuando están suspendidos en el 
interior del reflector. Las luces temporales no deben suspenderse de sus propios cables 
eléctricos, a menos que estén designados para este uso. 

● Las cajas de contacto para clavijas de aditamentos, deben ser de tipo de contacto 
oculto y aprobado. Cuando se suministran diferentes voltajes, frecuencias o tipos de 
energía en un mismo lugar, los tomacorrientes deben estar diseñados de tal manera 
que los enchufes no sean intercambiables. 

● Se debe contar con interruptores de circuito de falla a tierra (GFCI´s) para el equipo 
eléctrico portátil que se utiliza en las áreas de construcción. Además, se requiere 
colocar un interruptor de circuito de falla a tierra en todas las extensiones que se usen 
en áreas exteriores húmedas, mojadas o de construcción. 

● Los GFCI's deben probarse de acuerdo con la frecuencia recomendada por el 
fabricante. Los GFCI's portátiles deben probarse antes de cada uso. 

● Cuando sea posible, se debe realizar trabajo eléctrico sin suministro de energía 
eléctrica, excepto para calibración, diagnóstico o búsqueda de problemas. Para los 
trabajos eléctricos en vivo que no sean los mencionados anteriormente, y solamente 
en el caso que no sea posible des energizar porque se introduce mayor riesgo o cuando 
el apagado no sea posible por el diseño del equipo o limitaciones operacionales, por 
ejemplo, cambio de componentes. 

● No se deben portar anillos, relojes, esclavas, cadenas ni accesorios metálicos como 
hebillas, cadenas, lentes, etc., cuando se realicen actividades con circuitos eléctricos. 

● No se permite el almacenamiento de materiales en las bóvedas eléctricas. 

● Al intervenir en circuitos eléctricos energizados, se debe realizar tal actividad en 

parejas. 

● Hacer uso eficiente de la energía, no dejar conectados equipos que estén en desuso. 

 

 

 

11.6 Requerimientos adicionales para alto voltaje (mayor a 600 voltios).  

● El contratista o tercero debe tener procedimientos escritos para todas las actividades 
en circuitos con alto voltaje. También debe tener procedimientos escritos para las 
órdenes de interrupción, para asegurar que se abren todos los circuitos energizados 
que entran al equipo o al área donde se realiza la actividad. Cada paso para sacar de 
servicio el equipo de alto voltaje debe listarse y seguirse en forma secuencial. Las 
órdenes de interrupción deben contener, como mínimo: 
o El empleo de Bloqueo y Etiquetado para cada dispositivo de desconexión. 

o Prueba de ausencia de energía en todas las partes expuestas, después que el 
equipo se ha des energizado y antes de conectarlo a tierra. 

o La lista de herramientas requeridas para la actividad. 

o Aterrizaje de todos los circuitos expuestos con un "equipo de medición", después 
que el dispositivo indica que no hay potencial. 

o Aislamiento de retroalimentación de fuentes alternas, suministros de energía de 
emergencia o señales acopladas electrónicamente. 

o Notificación de interrupción y reanudación, a toda persona potencialmente 

afectada por la actividad. 

● Cumplimiento de los procedimientos del contratista o tercero para control de energías 
peligrosas y de las prácticas de trabajo seguro, por cualquier persona involucrada en 
la parte inicial de las órdenes de interrupción. Estas actividades deben incluir la limpieza 
de los componentes de interruptores de alto voltaje o la inspección y ajuste de las 
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terminales. 

● Las órdenes de desconexión deben ser autorizadas por el personal de operaciones. 

● El restablecimiento de energía puede ser tratado como una continuación de la orden 
original, o como una orden separada. El procedimiento de restablecimiento debe listar 
un proceso paso a paso para: 
o Verificar que todo el Personal involucrado haya terminado su actividad y haya 

regresado a un área segura. 
o Revisar la remoción de todas las herramientas, etiquetas, candados y tierras. 

o Hacer pruebas de secuencia de fase, donde sea aplicable. 

o Asegurar paneles y cubiertas. 

o Implementar las operaciones con interruptores. 

● En situaciones de emergencia, las órdenes formales de interrupción pueden no ser 
apropiadas. En estas situaciones, las interrupciones y reparaciones pueden limitarse al 
mínimo para eliminar cualquier exposición a toda persona o las instalaciones de Parque 
Arauco 

● El contratista o tercero debe tener capacitación para tomar las decisiones de 
emergencia. Se requieren procedimientos escritos para completar la actividad más allá 
de la respuesta inicial a la emergencia. 

● El contratista o tercero debe dar instrucciones breves antes del arranque de 
operaciones con alto voltaje, cada día o cada turno. Debe dar instrucciones adicionales, 
cuando haya cambios que afecten la seguridad de las operaciones. Estas instrucciones 
deben incluir: 
o La secuencia de operaciones para el proyecto. 

o Procedimientos escritos de operación para cada asignación. 

o Equipo de prueba y equipo de protección personal que debe usar el Personal. 

o Identificación de los peligros potenciales y su impacto en el Personal. 

● Todas las actividades en equipo con alto voltaje fuera de emergencia, deben ser 
planeados por adelantado. El contratista o tercero debe tener procedimientos de 
operación escritos por Personal calificado. 

● Los individuos que entran a espacios eléctricos encerrados, como entradas hombre y 
cuartos para alto voltaje, deben cumplir los requerimientos de entrada a espacios 
confinados. 

● Los trabajos con alto voltaje deben incluir, por lo menos, las siguientes prácticas: 

o Protección de las áreas de pruebas permanentes con muros, cercas o barreras. 

o Control de acceso a las áreas de pruebas en campo, con señalamientos, barreras 

físicas obarricadas, o mediante la asignación de un observador para monitorear el 

área. 

o Revisiones de seguridad rutinarias por el operador a cargo de las pruebas. 

o Prácticas de aterrizado, en cumplimiento de estándares y prácticas aplicables. 

● Los EPPs deben ser adecuados a la matriz de identificación de peligros y normatividad 

vigente. 

● El uso de equipo de protección personal se debe basar en la Matriz NFPA 70E de 
equipo y ropa de protección personal para trabajos eléctricos, o en algún estándar 
comparable. 

● Se deben utilizar guantes de caucho clase 00 en trabajos con bajo voltaje (abajo de 
600 V) y herramientas perfectamente aisladas en el punto de agarre. No se permite 
que el propio Personal aísle la herramienta. 

● Para actividades con alto voltaje se debe utilizar lo indicador por el reglamento local 

vigente. 

● Los guantes de caucho deben ser probados cada seis meses por un laboratorio 
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reconocido. Esta prueba debe ser realizada incluyendo los guantes nuevos. Las 
distancias mínimas de acercamiento y periodos de prueba para equipos de protección 
personal para trabajos eléctricos se establecen según el reglamento eléctrico 
colombiano vigente. 

● Se debe hacer una prueba eléctrica de mantas, esteras y cubiertas de aislamiento para 
alto voltaje, antes de su uso inicial y posteriormente. 

 

11.7 Procedimiento para trabajo eléctrico en vivo. 
 
● El Personal del contratista o tercero que realice actividades con alto voltaje, debe estar 

capacitado, calificado y autorizado por su propia compañía. Debe tener una 
capacitación general y específica. 

● Todas las actividades eléctricas en vivo en paneles requieren de un permiso de Parque 
Arauco. No se permiten actividades que produzcan chispas, flamas o calor excesivo ni 
el uso de aparatos que excedan los 440 voltios y que requieran de un bloqueo eléctrico 
formal. 

● Las actividades que requieran que una persona tenga contacto con un bus, como las 
actividades en un interruptor automático con compartimiento de buses en los paneles 
de control, requieren también un bloqueo, a menos que éste incremente el peligro u 
ocasione limitaciones operacionales. 

● Todos los requerimientos para las actividades eléctricas en vivo que produzcan 
chispas, flamas o calor excesivo, deben notificarse al Coordinador de Parque Arauco 
correspondiente. El área de operaciones, debe revisar la actividad propuesta para 
determinar si las actividades se pueden realizar con seguridad y debe dar las 
recomendaciones necesarias para limitar la exposición a peligros. El requerimiento 
debe incluir lo siguiente: 
o Justificación o motivo del trabajo. 

o Pasos a seguir. 

o Número del tablero o equipo donde se va a trabajar. 

o Autorización de la gerencia del centro comercial del área afectada o el delegado 

de esta. 

o Nombre de la compañía CONTRATISTA o TERCERO. 

o Recomendaciones para limitar la exposición de seguridad industrial. 

● Un panel es un tablero de distribución eléctrica que contiene interruptores automáticos 
tomacorrientes, fusibles y no incluye paneles de control de equipo, paneles de terminal 
ni cajas de empalme. 

● Todos los circuitos que produzcan chispas, flamas o calor excesivo, en los paneles de 
todos tipos, deben estar protegidos con una cubierta temporal, mientras las actividades 
están en proceso. 

● Se permite llevar a cabo la remoción de extractores, la inserción de tubos de 
conducción a las cajas, la instalación de tuercas de seguridad, la instalación de pasante 
aislante y el uso de una guía no metálica, solamente cuando la cubierta temporal esté 
en su lugar. 

● La remoción e instalación de interruptores automáticos se debe realizar únicamente 
con las herramientas que tengan mangos aislados. 

● La conexión de los cables se debe llevar a cabo siguiendo esta secuencia: tierra, neutro 

y energizado.  

 
 
11.8 Equipo de levantamiento y grúas móviles. 
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● El contratista o tercero debe tramitar un permiso de ingreso previo al uso de grúas. 

● No se permite operar las grúas móviles, incluyendo las grúas portátiles de brazo retráctil 
o móvil, palas motorizadas o equipo similar, a una distancia de 3 metros (10 pies) de 
líneas de energía eléctrica elevadas. 

● Las grúas no se deben operar sobre el techo de un edificio o área ocupada y se debe 
delimitar el área de trabajo donde se vaya a utilizar dicha(s) grúa(s). 

● El inventario de equipo de levantamiento es controlado por Parque Arauco a través de 
su área de Safety & Security. El contratista o tercero tiene la obligación de informar a 
Parque Arauco cualquier cambio en dichos equipos. 

● El contratista o tercero debe tomar precauciones especiales para controlar los peligros 
asociados con las operaciones de levantamiento por lo que se obliga a cumplir las 
siguientes disposiciones respecto al equipo de levantamiento y grúas móviles: 
o Todos los equipos nuevos, ya sean portátiles o fijos, deben ser inspeccionados y 

aprobados por la gerencia del CONTRATISTA o TERCERO previo a su uso. 
o Las estructuras y los amarres de soporte deben ser examinados y certificados por 

una agencia autorizada, lo anterior para asegurarse que las grúas son capaces de 
resistir la carga y de que tienen los factores de seguridad adecuados. 

o Los equipos nuevos, modificados o relocalizados, deben ser probados con 125% 
de su capacidad de carga, para asegurar la integridad de las estructuras y amarres 
de soporte. 

o El programa de inspecciones periódicas y mantenimiento debe incluir los carros, 
las poleas, los puentes, los rieles, el carril, los topes, interruptores de límite de 
viaje, los frenos y otros accesorios de los equipos de elevación. 

o Las disposiciones anteriores, incluyendo los requerimientos de inspecciones y 
pruebas, también aplicarán a todo equipo rentado o comprado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
11.9 Escaleras portátiles. 

 
● El uso de escaleras metálicas en las instalaciones de Parque Arauco donde existan 

redes eléctricas está estrictamente prohibido, en estos casos, se deberán utilizar 
escaleras de fibra de vidrio. 

● En el uso de escaleras portátiles se deberán seguir los siguientes criterios: 

o No deben estar pintadas ni con defectos estructurales. 

o No deben tener escalones faltantes o rotos, ni con las abrazaderas dañadas. 
o Se deben usar apoyos seguros en escaleras rectas y de extensión. Los apoyos 

deben colocarse en una base sólida, y las áreas alrededor de la parte superior e 
inferior deben mantenerse libres de obstáculos. 

o La persona que haga uso de dichas escaleras deberá subir de frente y con ambas 
manos en los travesaños, no debe transportar objetos en la mano. 

o Deben mantenerse fijas para evitar movimientos o deslizamientos y así reducir el 
riesgo de caídas. En caso de no tener un área adecuada para fijar la escalera, se 
debe mantener sostenida por otra persona, quien deberá portar casco de 
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seguridad. 

o La inclinación de dichas escaleras debe ser 4:1, es decir, la distancia vertical desde 
el punto de apoyo superior al piso, debe ser cuatro veces la distancia del punto de 
apoyo inferior al mismo vertical. 

o No se deberán utilizar tablones sobre escaleras. 

o No se deben utilizar en posición horizontal como plataformas, corredores o 

andamios. 
o No se deben colocar en pasillos, entradas, caminos u otros lugares donde pudieran 

ser retiradas por la realización de otras actividades, a menos que se protejan por 
barreras o defensas 

o Los largueros laterales se deben extender a por lo menos 91 cm (3 pies) arriba del 
descanso. Cuando esto no sea práctico, se deben instalar barandales con 
pasamanos, para proporcionar mayor seguridad a la persona que necesite 
trasladarse hacia y desde el punto de acceso. 

o Cuando no estén en uso deberán estar amarradas, bloqueadas o aseguradas de 
alguna forma para evitar que sean desplazadas. 

o No se permite que una persona se pare o realice actividades en los últimos dos 
peldaños si es escalera lineal o en los último tres si es escalera de tijera o en las 
abrazaderas de una escalera, a menos que haya miembros de la estructura que le 
proporcionen ayuda firme o que la persona esté protegida por un equipo completo 
contra caídas. 

o No se deberán utilizar escaleras de extensión totalmente extendidas. 

o Las escaleras con extensión requieren de 0.91 m (3 pies) de solape mínimo para 
una longitud de trabajo máxima de 10.05 m (33 pies) 

 
11.10 Esmeriles. 

 

● Todo esmeril debe estar colocado de tal manera que los desechos, por motivo de que 
una rueda llegara a desintegrarse o a arrojar piezas de trabajo, no caigan en áreas 
donde se encuentren Trabajadores o persona alguna. 

● Debe haber un claro de por lo menos 0.46 m mínimo entre la mesa del esmeril y 

cualquier otro objeto. 

● Los descansa herramientas de los esmeriles deberán estar a una distancia de 3 mm 

máximo de la rueda. 

● Debe haber un sistema de extracción para cada equipo, cuando se genera polvo de 
esmeril en cantidad suficiente que represente un peligro de explosión o un peligro a la 
salud. 

● Los esmeriles deben ser atendidos en todo momento mientras estén en operación. 

● Se debe revisar previo a su uso, que no tengan grietas. 

● Las bridas en cada lado de la rueda de esmeril, deben ser del mismo diámetro. 

● Se debe energizar completamente el esmeril, antes de que la rueda toque la pieza de 

trabajo. 

● Las ruedas de esmeril se deben almacenar en forma segura de acuerdo con lo 

siguiente: 

o Las ruedas pequeñas en clavos, cajas o con una inclinación, deben ser 
almacenadas de tal manera que no rueden. 

o Las ruedas de 0.15 m o más de diámetro, se deben apilar con un empaque 
intermedio (p.e. cartón corrugado). 

 
11.11 Espacios confinados 
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● Para ingresar a un Espacio Confinado en las instalaciones de Parque Arauco aunque 

sea por un periodo breve, se debe tramitar un permiso de ingreso. 
● El contratista o tercero debe asegurar que toda persona que entre aellos: 

o Esté consciente de los peligros involucrados. 

o Esté adecuadamente capacitado para enfrentar estos peligros. 

o Tenga el equipo de protección personal adecuado. 

o Pueda ser rescatado si ocurre un evento imprevisto. 

● El contratista o tercero debe: 

o Antes de iniciar y periódicamente durante el desarrollo de la actividad inspeccionar 
atmósfera del recinto o identificar presencia de MATPEL (Materiales Peligrosos y 
sus respectivos niveles aptos para el desarrollo seguro de la labor. 

o En caso de atmosferas peligrosas, el responsable con licencia en SO o SST deberá 
implementar el uso de equipos adecuados para desarrollar la labor de forma 
segura, por ejemplo: mediante el uso 

de equipo de respiración autónoma, Equipo de ventilación positiva o negativa 

dependiendo el caso. 

o Divulgar a todo el personal plan de rescate en caso de emergencia y establecer 
los roles de cada uno de los integrantes de acuerdo a su conocimiento de 
preparación y responsabilidad 

o Consultar al analista de S&S de Parque Arauco en caso de cualquier duda sobre 
espacios confinados. 

o Proporcionar a su Personal el equipo de protección personal requerida, y en 
particular un sistema de rescate como arneses, cuerdas u otro equipo apropiado. 

o Proporcionarles capacitación adecuada y actualizada a sus Trabajadores y 
terceros contratados por el mismo para la prestación de los Servicios, una vez 
que son asignados a los mismos. 

o Firmar el permiso de entrada o apertura, en su caso, y asegurarse que se 
cumplan los procedimientos de entrada a Espacios Confinados. 

o Confirmar que se encuentre el equipo de rescate especificado. 

o Coordinar los ingresos conjuntos de su Personal con el responsable del área de 

Operaciones. 
o Tramitar y obtener un permiso adicional para actividades en el Espacio Confinado 

donde se produzcan chispas, flamas o calor excesivo. El permiso de entrada al 
Espacio Confinado debe obtenerse antes que el permiso de actividades con 
chispas, flamas o calor excesivo. 

o Asegurarse que se conduzca un monitoreo del aire en el Espacio Confinado, en 
caso requerido, para evitar daños a la salud toda persona que ingrese al mismo. 

o Suspender el trabajo en caso de que el aire en el Espacio Confinado sea diferente 
al aire en el ambiente exterior. 

o Los trabajos en espacio confinado deben ser realizado por parejas de operarios 

o Las labores en espacio confinado deben hacerse siempre con acompañamiento 
de la persona responsable que ha firmado el permiso de trabajo de parte del 
CONTRATISTA o TERCERO. 

o  

 
11.12 Manejo y almacenamiento seguro de materiales. 

 

● Manejo 

o Para disminuir el potencial de lesiones del Personal, se deben diseñar las 
operaciones para minimizar las tareas de levantar, empujar o jalar. Debe estar 
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disponible un espacio adecuado para el almacenamiento en todas las áreas, y 
debe ser arreglado para un manejo de materiales ordenado y seguro. 

o Se debe dar una capacitación en técnicas de levantamiento y transporte de 
material a todo el Personal cuyas actividades lo requieran. 

o Cuando exista la necesidad de transportar objetos largos como varillas, tubos, etc. 
Se deben transportar por dos personas, una en cada extremo y de preferencia a 
la altura de las manos para evitar golpear a peatones en la cabeza. 

o Siempre que sea posible, los materiales se deben almacenar a una altura entre la 
rodilla y el hombro, con los más pesados o usados con mayor frecuencia 
localizados cerca de la altura de la cintura. 

o No se deben levantar manualmente objetos de más de 25 kilos con buen agarre; 
de no cumplirse deberán levantarse las cargas entre más personas. 

o Se debe alentar al Personal a usar equipo mecánico de levantamiento y obtener 
ayuda al levantar objetos pesados o voluminosos. 

o Se debe inspeccionar regularmente todo el equipo de manejo de materiales; 
etiquetar y separar de servicio el equipo inseguro; desechar los patines, tarimas y 
contenedores dañados (o etiquetarlos para su reparación). 

o En caso necesario, se debe instruir al Personal en el uso correcto de los equipos 

de manejo de materiales, incluyendo el equipo de doblado y corte, los peligros del 
mal uso de los equipos y los peligros al exceder sus capacidades.  

Almacenamiento 

o Debe usar armarios (racks) estables-autoapoyantes, asegurados firmemente a 
las paredes (anclados) cuando superan los tres niveles. 

o Todo material almacenado a una altura de 1.90 m o más, debe estar asegurado a 
efecto de evitar caídas del mismo. 

o Debe usar escaleras o bancos portátiles para almacenar objetos a una altura en 
la que tendría que subir la carga por encima del nivel de la cabeza. 

o Las partes y gavetas no deben obstaculizar los pasillos. 

o Dejar un espacio libre de 50 cm entre los objetos almacenados y los rociadores 
contra incendios o el techo, en caso de no haber rociadores. 

o El material utilizado debe apilarse cuidadosamente y ubicarse de tal manera que 
no bloquee puertas, salidas de emergencia, pasillos, hidrantes, extintores de 
fuego, camillas, lavaojos de emergencia, duchas de emergencia, gabinetes de 
equipo de emergencia, escaleras fijas, paneles eléctricos y cualquier otro 
semejante. Cualquier excepción a lo anterior deberá ser autorizada previamente y 
por escrito por el área de Operaciones. 

o Se deben quitar o doblar los clavos salientes de tablas a efecto de evitar daños y 

lesiones. 

o Se deben obtener contenedores para la recolección y separación de desecho en 

función de su clase 

o tipo. 
o Toda sustancia combustible o peligrosa debe permanecer cerrada en recipientes 

tipo antiderrames. 

o Está prohibido el almacenamiento elevado de escombro, equipo, herramientas, 
tubería y en general, de cualquier objeto que su resguardo en alturas elevadas 
represente un peligro. 

o No se permite dejar material suelto en un área sobre techos falsos. 

o Todos los materiales del contratista o tercero tales como tubos, barras de refuerzo 
y otros, se deben mantener fuera de los pasillos de tráfico y de las aceras. El 
material, herramienta y equipo se debe almacenar de forma que no ponga en 
riesgo en ningún momento a persona alguna, en las instalaciones de Parque 
Arauco. 
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o Las áreas adyacentes afectadas por la actividad del servicio prestado deben ser 

limpiadas y barridas al final de cada día en el que se hayan prestado Servicios. 
o El material que va a ser levantado con grúa u otro dispositivo de elevación, no debe 

almacenarse debajo de líneas aéreas de energía eléctrica. 
o Se prohíbe guardar desechos, herramientas o equipo en lugares elevados. 

o El contratista o tercero no debe dejar materiales sueltos encima de los paneles 
del cielo raso colgante. 

o Las casetas del contratista o tercero deben contar con extintores apropiados de 
acuerdo con el riesgo de su contenido. 

o El almacenamiento de materias primas debe estar de acuerdo a la matriz de 
peligrosidad con el fin de evitar daños al medio ambiente y salud humana. 

 
 
 
 
 
11.13 Muelles de descargue. 

 
● La maniobra de camiones en el área de los muelles crea peligros potenciales al 

Personal que trabaja en el área. 
● Los conductores de los camiones que utilizan los muelles deben asegurar las llantas 

de sus camiones para evitar movimiento de los mismos en la siguiente forma: 
● Áreas de camiones con cabina o doble eje deben estar aseguradas con tacos o 

zapatas durante todo el tiempo de carga o descarga.  

● Área de semirremolques sin cabina: la quinta rueda debe estar asegurada con dos 
gatos mecánicos estabilizadores debajo del semirremolque, en la parte delantera, 
apoyados en la parte más resistente. 

● Está prohibido descargar un semirremolque que no cuente con los dos gatos mecánicos 

estabilizadores. 

● No se permite descargar con montacargas los camiones de menor capacidad que un 
semirremolque. Los conductores deben usar sus propios equipos de levantamiento. 
Parque Arauco no permite prestar equipo de levantamiento a los responsables de 
traslados. 

● Todas las personas que realicen actividades en las áreas de descargue de Parque 
Arauco, deben usar calzado de seguridad con protección de puntera. 

● No se permite que el Personal no autorizado permanezca en las áreas de muelles o 
maniobras de tráiler ni que ingrese a las áreas de embarque. 

● El acceso, la salida y las áreas de manejo deben mantenerse libres de toda obstrucción. 

● Las áreas de maniobra deben estar y permanecer limpias. 

● Durante el descargue o cargue los camiones deberán estar siempre apagados 
contribuyendo a la calidad del aire 

 

11.14 Mantenimiento preventivo. 
 

● El programa de inspección y mantenimiento programados de los equipos ayuda a tener 
un ambiente de trabajo seguro y saludable, y a minimizar la necesidad de reparaciones 
de emergencia. 

● El contratista o tercero debe tener un calendario y registros con la historia del 
mantenimiento preventivo al equipo, la maquinaria y el área de trabajo que esté bajo 
su responsabilidad. Estos registros deben contener: 
o Las inspecciones y condiciones encontradas previas al mantenimiento. 
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o Las actividades de mantenimiento y/o reparación. 

o Las pruebas funcionales efectuadas, en caso de ser necesario. 

● El contratista o tercero debe asegurar que ningún residuo de aceite lubricante, 
enfriador o sustancia química entre en contacto con la red hidrosanitaria del centro 
comercial y asegurar su adecuada disposición. 

● El contratista o tercero debe asegurar que su maquinaría, herramientas y sitio de 
almacenamiento esté en completo orden y limpieza con el fin de evitar derrames o 
mezcla de sustancias que presenten peligro para la salud humana y del medio 
ambiente. 

 

11.15 Prácticas de trabajo mecánico seguro. 
 
● Las prácticas de trabajo mecánico seguro se basan en un conocimiento completo de 

las operaciones de la maquinaria, sus peligros potenciales y los métodos para evitar 
peligros. 

● El contratista o tercero debe asegurarse que sus Trabajadores y terceros contratados 
por el mismo para la prestación de los Servicios, den servicio y mantenimiento al equipo 
mecánico y que comprendan perfectamente su operación y las precauciones de 
seguridad que deben tomar. 

● El contratista o tercero debe cumplir con las siguientes reglas de seguridad del trabajo 

mecánico: 

o Los operadores deben revisar las protecciones antes de arrancar una máquina. 

o Las guardas deben estar en su lugar y en funcionamiento mientras la máquina esté 

funcionando. 
o Los operadores deben mantener las condiciones seguras en las estaciones de 

trabajo, incluyendo orden, limpieza y localización segura de partes, herramientas 
y accesorios. 

o Al operar o dar servicio a máquinas o equipos con partes móviles, circuitos eléctricos 
vivos o al realizar actividades con químicos, no se deben usar: anillos, brazaletes, 
relojes, cadenas u otras joyas, corbatas, bufandas, ropa suelta, guantes, vendas ni 
dedales. 

o El cabello largo deberá ser recogido y asegurado completamente. 

o No usar gafas con estructura metálica en circuitos eléctricos vivos. 

o Se debe seleccionar, usar y mantener el equipo de protección personal adecuado. 
o Se debe hacer la remoción de partículas con brochas o vacío. Si se usa aire 

comprimido, toda persona que se encuentren en el área circundante, debe utilizar 
protección visual y respiratoria. 

o No se debe desatender el equipo cuando se apaga sino hasta que todas sus 
partes se detengan por completo. 

o Se debe dar instrucción y capacitación adecuada a todo operador en la actividad 
y trabajo seguro, antes de hacerse cargo de cualquier equipo. 

 
11.16 Protección de maquinaria. 

 
● El diseño de la maquinaria utilizada por el contratista o tercero debe imposibilitar la 

exposición de cualquier persona a fuentes de energía peligrosa, tales como mecánica, 
eléctrica, cinética e hidráulica. 

● Sólo las personas con experiencia, debidamente adiestradas y calificadas pueden 
quitar protecciones de la maquinaria, para que se puedan realizar las operaciones que 
requieran que una persona entre a un punto después de quitar protecciones. 



 

 

MANUAL DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD, SALUD EN EL 

Código: COL-PA- 
SGI-GO-MA-65 

TRABAJO Y AMBIENTE PARA 

CONTRATISTAS Y TERCEROS 

Versión: 6 
Fecha: 24-11-2023 

 
● El contratista o tercero debe identificar los mecanismos que requieren protección tales 

como rotatorios (p. 

e. ruedas móviles y flechas), puntos de atrapamiento (p.e. engranes y bandas), puntos 
de ajuste (p.e. partes de maquinaria con acción de tijeras), mecanismos con cambio de 
claros entre partes móviles (p.e. equipo con punzones o formadores), equipo de 
tratamiento de calor, criogénico y de tratamiento químico y maquinaria que pueda 
generar objetos voladores peligrosos. 

● El contratista o tercero está obligado a cumplir con los siguientes lineamientos en 
materia de protección de maquinaria: 
o Deben tener guardas fijas que requieran de herramienta especial para removerse. 
o Deben tener guardas con enclavamiento o interruptores de paro de máquina al 

abrir las guardas o puerta, o 
o Deben tener sensores para evitar un movimiento peligroso. 

● Las máquinas operadas por varias personas y el equipo automatizado, deben tener un 
mecanismo de arranque para que toda persona sea avisada y se encuentre fuera de 
áreas de peligro a la hora de dicho arranque. 

● Cada máquina controlada por un operador, tales como los esmeriles y los tornos, debe 
tener un botón de arranque manual para casos de interrupción de energía eléctrica. 

● Se debe usar equipo de protección personal adecuado para realizar actividades con 
cualquier equipo mecánico. Además, debe existir señalización en el área donde preste 
los Servicios el contratista o tercero, donde se indique el equipo de protección personal 
a utilizar con cada equipo. 

● Las instalaciones eléctricas provisionales deben estar aprobadas previamente por el 
área de operaciones y safety & security de Parque Arauco. 

 

11.17 Seguridad de Químicos de mantenimiento. 
 

● El contratista o tercero se obliga a aplicar procedimientos de control químico y 
etiquetado a los químicos de mantenimiento, ya sean para Parque Arauco o para el 
propio contratista o tercero. Los fluidos de limpieza, lubricantes, compuestos para 
empaquetaduras, adhesivos, y otros químicos utilizados para el mantenimiento, 
pueden ser inflamables, reactivos, corrosivos, o tóxicos.  

● El contratista o tercero debe capacitar a su Personal encargado del mantenimiento de 
materiales, sobre almacenamiento, uso y disposición de seguros de los químicos que 
manejan. 

● El área de trabajo del contratista o tercero debe tener una ventilación adecuada en todo 
momento, al usar pinturas o solventes. Cuando el material tenga una alta toxicidad, el 
Personal del contratista o tercero deberá, además, utilizar protección respiratoria y 
equipo de protección personal adecuados. 

● Los solventes y materiales inflamables deben manejarse, almacenarse y usarse con 
todas las precauciones necesarias para evitar un incendio. 

● Al desarrollar actividades con pintura, el contratista o tercero debe delimitar el área con 
conos de seguridad y acordonar con cinta. También debe colocar letreros de 
precaución y realizar sus actividades en intervalos de tiempo, en caso necesario. 

● El contratista o tercero deberá asegurarse que sus Trabajadores y terceros contratados 
por el mismo para la prestación de los Servicios, al realizar actividades con pintura, 
utilicen equipo de protección personal tales como botas de seguridad, gafas y 
protectores respiratorios con filtros adecuados. 

● Para contratistas, terceros o subcontratistas de Parque Arauco deberán asegurar la 
disposición adecuada de residuos o cualquier químico que puedan generarse en la 
prestación del servicio y entregar la administración el certificado con gestor externo 



 

 

MANUAL DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD, SALUD EN EL 

Código: COL-PA- 
SGI-GO-MA-65 

TRABAJO Y AMBIENTE PARA 

CONTRATISTAS Y TERCEROS 

Versión: 6 
Fecha: 24-11-2023 

 
autorizado. 

 
 
 
 

11.18 Seguridad de Productos Químicos 
 

● Se requiere el permiso de ingreso para introducir cualquier sustancia química a Parque 
Arauco o eliminar cualquier desecho químico, los productos químicos deben 
controlarse adecuadamente desde la selección hasta su disposición final. Las 
instalaciones y los equipos químicos deben seleccionarse y mantenerse, y el Personal 
debe ser capacitado para lograr la seguridad y salud de toda la población de Parque 
Arauco, incluyendo visitantes, así como para proteger el ambiente. 

● El contratista o tercero y su Personal debe cumplir la legislación local de etiquetado y 
demarcación de las sustancias químicas en las áreas de trabajo". Deben asegurarse 
de cumplir entre otros, los siguientes conceptos de esta norma: 
o Capacitación de su Personal en el manejo y desecho de substancias químicas, y 

manejo de emergencia. 
o Adquisición, entrega, uso, mantenimiento y disposición final del equipo de 

protección personal de su Personal. 
o Disponibilidad e interpretación de las Hojas de Datos de Seguridad de los 

Materiales (MSDS). 

o Cada uno de los contenedores para químicos debe estar identificado con una 

etiqueta. 
o Ser responsables de la adquisición, manejo, traslado, almacenamiento y adecuada 

disposición de los químicos que se requieren para realizar las actividades. 
o Debe asegurarse que las substancias químicas se manejan en forma adecuada, 

evitando cualquier posibilidad de contacto con el Personal y previniendo el escape 
accidental de las mismas. De igual manera contar con los kits para atender posible 
emergencia con estas sustancias. 

o Para realizar un traslado de químicos dentro de las instalaciones de Parque 
Arauco, el Personal del contratista o tercero debe solicitar instrucciones sobre las 
precauciones necesarias al analista de S&S de Parque Arauco. 

o Se deben almacenar los químicos incompatibles en áreas separadas. Los 
recipientes deben colocarse en un segundo contenedor, en caso de fugas o 
derrames. 

o Todas las substancias inflamables deben almacenarse en recipientes y gabinetes 
aprobados. Si no se dispone de un gabinete aprobado, los productos inflamables 
deben retirarse del área de trabajo mientras no se utilicen. 

o Los líquidos inflamables en cantidades pequeñas deben almacenarse en 
recipientes metálicos con arresta-flamas aprobados. Al trasvasar estos líquidos, 
los recipientes se deben conectar a tierra.  

o Las substancias inflamables deben almacenarse en lugares alejados de fuentes 
de ignición (superficies calientes, chispas o llamas). No se permite fumar en las 
áreas de almacenamiento de estas substancias. 

o Se deben almacenar substancias químicas en cantidades que no excedan las 
requeridas para la actividad planeada. Las cantidades necesarias para el uso diario 
deben mantenerse al mínimo. 

o Los químicos del contratista o tercero no deben almacenarse dentro de las 
instalaciones de Parque Arauco. 

● El Personal del contratista o tercero debe cumplir las siguientes reglas para el uso de 
sustancias químicas en las instalaciones de Parque Arauco: 
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o Cuando una actividad vaya a generar vapores o polvos, como en la remoción de 

pintura de pisos, la aplicación de recubrimientos epóxicos o actividades con fibra 
de vidrio y resinas, el contratista o tercero debe contactar al analista de S&S de 
Parque Arauco antes de comenzar las actividades. El Analista de S&S de Parque 
Arauco debe notificar a los posibles afectados de las molestias que se van a 
ocasionar, para que se tome alguna de las siguientes medidas: 

o Modificación del sistema de aire acondicionado para usar aire del exterior, si la 
actividad es en el interior. En las operaciones de techado con uso de asfalto, 
también se requiere recirculación al 100% y los recipientes con asfalto se deben 
colocar lo más lejos posible del lugar de aplicación, para disminuir la penetración 
de olores. 

o Uso de un sistema de extracción, aprobado por el área de Operaciones. 

o Al intervenir los tanques, tuberías y equipos con substancias químicas, se deben 
cumplir los requerimientos de Bloqueo y Etiquetado señalados en este documento. 

● Al intervenir en una tubería o sistema de suministro/desecho con productos químicos, 
el Personal del contratista o tercero debe cumplir los siguientes requerimientos: 
o Bloquear, etiquetar y asegurar la tubería. Cerrar una válvula o desconectar la 

tubería para impedir el flujo de líquido. 
o Bloquear, etiquetar y asegurar las bombas o el sistema, para evitar una 

presurización del mismo. 

o Debe utilizar el equipo de protección personal especificado en la Hoja de Datos de 
Seguridad (MSDS), documento que el contratista manifiesta conocer plenamente. 

o Colectar adecuadamente el material residual en la tubería. 

o Para reanudar el suministro de un líquido por una tubería, debe obtener la 
aprobación de operaciones de Parque Arauco, una vez que haya revisado el 
cumplimiento de todos los requerimientos. 

● En caso de fuga o derrame de una sustancia química, el Personal del contratista o 
tercero deberá hacer lo siguiente: 
o Si hay una salpicadura leve o grave en los ojos, la persona afectada debe acudir 

de inmediato a la fuente de agua limpia más cercana y lavarse con mucha agua 
durante 15 minutos mínimo. A continuación, debe recibir atención médica. 

o En caso de salpicadura leve sobre la piel, debe lavarse rápidamente con mucha 
agua la parte afectada. Si es necesario, acudir a la fuente de agua de emergencia 
más cercana y bañarse con mucha agua, mientras se despoja de la ropa 
contaminada. Enseguida, debe recibir atención médica. 

o En caso de una liberación de una sustancia química mayor de 300 litros o una 
sustancia clasificada con riesgo 3 o 4 debe ser reportada de inmediato al analista 
de S&S de Parque Arauco. De la misma forma se deben reportar los casos de 
incendio, explosión o lesión y notificarlo de inmediato al analista de S&S de Parque 
Arauco. 

o Contener el escape, limpiar y descontaminar las partes afectadas. Manejar y 
eliminar los desechos de acuerdo con las indicaciones de Parque Arauco. 

o Investigar todos los incidentes con sustancias químicas y evaluar los costos 

generados. El contratista 

o tercero debe implementar un plan de acción para evitar una recurrencia.  

 
 
 
 
 

11.19 Contenedores y recipientes 
 

● Debe limitarse la cantidad de químico a ser almacenado a la cantidad a requerir 
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diariamente. 

o No utilizar recipientes alimenticios para el almacenamiento o trasvase de químicos. 

o Deben utilizarse recipientes de seguridad aprobados por UL ó FM ó ANSI. 
o Volúmenes de Líquidos Inflamables con valores 4, 3 y 2 en la sección de 

inflamabilidad del rombo de identificación de riesgos de NFPA, requieren un 
recipiente aprobado por UL, FM o ANSI para el almacenamiento de productos 
inflamables cuando el volumen de almacenamiento sea mayor a 38 litros. 

o Se permite almacenar hasta 227 L de productos Inflamables 4, 3 y 2 por 

recipiente. 

o Verificar la Incompatibilidad de químicos en gabinete de acuerdo con la hoja de 

seguridad (MSDS). 

o El almacenamiento de químicos debe ser en lugares en donde no exista 

exposición al sol. 

o Los líquidos inflamables deben mantenerse lejos de fuentes de ignición o chispas, 

cerrados y 

dispositivos antiderrames. Señalizar el lugar con “Prohibido fumar”. 
o No hacer uso de los contenedores de residuos del centro comercial para disponer 

contenedores o recipientes que hacen tenido contacto con químicos peligrosos. 
 
11.20 Gases comprimidos. 

 
● Los cilindros o tanques NO deben colocarse cerca de fuentes de calor o llama 

abierta, para evitar peligros de explosión. 
● Los cilindros o tanques se deben revisar periódicamente, para detectar alguna fuga. 

● Los gases inflamables y tóxicos deben almacenarse bajo techo en el exterior, en un 
cuarto o gabinete especialmente ventilado. 

● El contratista o tercero debe desarrollar procedimientos documentados antes del uso 
de gases muy tóxicos o pirofóricos. 

● Cilindros aprobados: 

o Se deben usar cilindros inspeccionados y aprobados, identificados con una 
etiqueta aplicable adecuada, marcados legiblemente al menos con el nombre 
químico o común del material contenido y la señal de su peligrosidad. 

o Deben tener una etiqueta la condición (lleno/en uso/vacío), y la fecha de puesta en 
servicio, sobre los cilindros. 

● Transporte de cilindros. 

o Los cilindros deben transportarse en posición vertical, asegurados, con las 

capuchas en su lugar. 

● Almacenamiento de cilindros: 

o Los gases que puedan formar mezclas explosivas (como el hidrógeno y el 
oxígeno), deben estar separados al menos 6 m durante el almacenamiento, o 
separados con una barrera de 2 m altura como mínimo. 

o Los cilindros vacíos deben almacenarse marcados “VACÍO” y por separado de los 

cilindros llenos. 

o Los cilindros deben estar sujetados con seguridad mediante cadenas o cinchos 
metálicos en posición vertical a un anaquel de pared, a un transportador o a otra 
estructura resistente. 

o Los cilindros con gases no licuados (excepto el acetileno o refrigerantes) deben 
quitarse del servicio cuando la presión en el regulador cae a 25 libras/pulgada 
cuadrada (1.75 Kg. / Centímetro cuadrado). 

● Diseño: 



 

 

MANUAL DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD, SALUD EN EL 

Código: COL-PA- 
SGI-GO-MA-65 

TRABAJO Y AMBIENTE PARA 

CONTRATISTAS Y TERCEROS 

Versión: 6 
Fecha: 24-11-2023 

 
o Todos los materiales usados en los sistemas de manejo (válvulas, manómetros, 

etc.), deben ser compatibles con el gas. 
o No se deben usar tubos de acero al carbón roscado para gases inflamables, 

corrosivos o tóxicos. 

o Las tuberías, conexiones y válvulas de una instalación deben ser idénticas en 

composición o tener coeficientes de expansión idénticos. 

o No se deben usar piezas de unión por compresión. 

o No se deben usar selladores o cinta de sellado como el teflón. 

o Los gases inflamables, excepto el equipo de corte/soldadura de oxiacetileno, 
deben estar equipados con un dispositivo de límite de flujo (restrictor) antes del 
regulador, o estar colocados en un gabinete con extracción, con suficiente flujo de 
aire para eliminar todo el gas en condiciones de descarga completa. 

o Las conexiones, tuberías y válvulas para gases muy tóxicos y/o pirofóricos, deben 
ser soldadas o con accesorios con sellos por caras de alta integridad. 

o Se debe hacer una prueba de presión de los sistemas de gas comprimido nuevos 
o relocalizados, antes de usarlos. 

o Se debe hacer una prueba de fugas del ensamble de la válvula y todos los 
accesorios, después de terminar las conexiones. No se deben usar aceites, grasa, 
etc en los cilindros con oxígeno, para evitar peligros de explosión. 

o Se debe usar un regulador adecuado para el gas específico. 

o Se debe contar con procedimientos de respuesta a emergencias, incluyendo los 
criterios para el manejo de fugas en cilindros. 

o Todos los cilindros de oxiacetileno deben tener una válvula check que impida el 
flujo de gas de un cilindro por la antorcha al otro cilindro. 

o Se debe usar el equipo de protección personal apropiado para los peligros y 
todas las veces que exista un peligro para el Personal. 

o Se deben desarrollar y cumplir procedimientos para manejar emergencias por 
fallas en los cilindros y sistemas con gases comprimidos. 

o Todos los equipos usados en operaciones químicas, incluyendo el equipo de 
protección personal, deben inspeccionarse antes de usarlos. 

o El contratista o tercero debe abstenerse de usar sustancias agotadoras de la 
capa de ozono dentro de las instalaciones de parque Arauco. 

 

11.21 Reparaciones de emergencia. 
 
Las reparaciones de emergencia (temporales), dan continuidad a un sistema o parte de un 
equipo, hasta que se puede realizar un arreglo permanente, por lo que el contratista o 
tercero se obliga a cumplir las siguientes disposiciones: 

 

● Puede hacer reparaciones de emergencia (temporales), solamente en los casos en que 
con motivo de dicha reparación, dichos sistemas o partes de un equipo permanezcan 
en operación segura hasta que sea posible un arreglo permanente. Este arreglo 
permanente se debe planear y programar inmediatamente. Las reparaciones 
permanentes deben restaurar los sistemas y equipos a su condición original. 

● Las reparaciones de emergencia deben ser hechas por Personal completamente 
calificado para la actividad involucrada. 

● El personal contratista o tercero que pretenda realizar reparaciones de emergencia 
(temporales), debe recibir una capacitación específica en "Reparaciones de 
Emergencia" por un experto en el área, asignado por el contratista o tercero. Aunado a 
lo anterior, dichos expertos deben estar capacitados en Bloqueo y Etiquetado. 

● Cuando se requiera más de una persona para hacer una reparación de emergencia 
(temporal), el contratista o tercero debe designar una persona a cargo de dicha 
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reparación, la cual tendrá las siguientes responsabilidades:  

o Planear la secuencia del trabajo. 

o Parar (aislar) los sistemas de energía. 

o Bloquear y Etiquetar. 

o Determinar los métodos de trabajo y herramientas a utilizar. 

o Restaurar los sistemas de energía al completar el trabajo. 

● Entregar al centro comercial las piezas metálicas o residuos que puedan ser 
potencialmente aprovechables producto de las reparaciones temporales o 
permanentes. 

 
 
 
 
 
 

11.22 Seguridad contra incendios en los almacenes de Parque Arauco. 
 

● La prevención de incendios es de importancia crítica en las instalaciones de Parque 
Arauco. La presencia de materiales combustibles, incluyendo papel corrugado y 
materiales de empaque de plástico espumado, representan grandes cantidades de 
combustible, que deben ser protegidas adecuadamente. 

● El fuego es la emergencia más probable en Parque Arauco y uno de los que representa 
la amenaza potencial más grande para la vida y la propiedad. El mejor control del fuego 
es la prevención, por lo tanto, el contratista o tercero debe asegurarse que su Personal 
cumpla las siguientes reglas de prevención de incendios: 
o Minimizar la cantidad de material combustible. 

o Controlar las fuentes de ignición. 

o Eliminar la presencia cercana simultánea de combustibles y fuentes de ignición. 
o Controlar las actividades que se desarrollan en las instalaciones de Parque 

Arauco que involucren soldadura, llamas abiertas, esmeriladas y solventes, 
pinturas, barnices y adhesivos inflamables. 

o Revisión periódica del cumplimiento de las reglas. 

o Inspecciones periódicas de sus actividades y sistemas, con resultados 

documentados. 
 

11.23 Trabajos de soldadura y corte. 
 

● El CONTRATISTA o TERCERO debe cumplir con las normatividad vigente y 
condiciones de operación segura de soldadura y corte. 

● En la generación de llamas, chispas o arcos de soldadura en las operaciones de 
corte, soldadura y esmerilado en cualquier área de Parque Arauco, el contratista o 
tercero debe: 
o Evaluar los riesgos del área donde se va a realizar el trabajo. 

o Tramitar permiso de autorización de ingreso. 

o Auditar periódicamente el área de trabajo dentro de cada hora durante la 

prestación de los Servicios. 

o Asegurarse que el personal soldador este entrenado para soldar. 

o Verificar que están autorizados por Parque Arauco y cuenten con etiquetas de 

riesgo químico. 

o Asegurarse de tener el lugar de trabajo las Hojas de Datos de Seguridad (HDS) 
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o Tener disponible a una persona con equipo apropiado y suficiente contra 

incendio, hasta que se termine la actividad y el área sea revisada y asegurada. 
o Alejar a una distancia segura de la actividad Todos los materiales combustibles. 

o Usar mamparas resistentes al fuego, aseguradas alrededor del área, para formar 
una barrera al paso de chispas y material fundido. 

o Si las actividades son en una zona con sensores de humo, éstos se deben cubrir. 

o Contar con el Equipo de Protección Personal requerido para trabajos de 

soldadura. 

● Cuando se realicen actividades cerca de oficinas, equipos de cómputo u otros que 
puedan generar daños el contratista o tercero debe garantizar que su personal NO: 
o Dañen los productos de Parque Arauco o locatarios. 

o Golpeen o dañen el equipo o mobiliario. 

o Toquen algún botón o interruptor. 

o Coloquen herramientas sobre o junto a los equipos de Parque Arauco. 

o Utilicen receptores de energía sobre el equipo, en o debajo de pisos. 
o Una vez concluido el trabajo verificar que no queden brazas en el área que 

pudieran provocar un incendio. 
● Entregar al centro comercial las piezas metálicas o residuos que puedan ser 

potencialmente aprovechables producto de la actividad. 
 

11.24 Soldadura eléctrica. 
 

● El soldador del CONTRATISTA o TECERO debe verificar entre otros lo siguiente: 

o Que el soldador debe usar equipo de protección personal: careta, guantes de 
cuero, peto de carnaza y mangas de carnaza. En caso necesario y de acuerdo con 
la actividad a realizar, el contratista o tercero debe dar otras recomendaciones de 
seguridad. 

o Que las máquinas de soldadura eléctrica tienen las cubiertas completas y los 
cables y electrodos están en buen estado. 

o Que los cables eléctricos no deben tener añadiduras. 

● Entregar al centro comercial residuos que puedan ser potencialmente 
aprovechables producto de la actividad de soldadura eléctrica. 

 

11.25 Oxicorte y/o soldadura con soplete 
 
● El contratista o tercero debe asegurarse que su Personal utilice los equipos de 

oxicorte cumpliendo, entre otras, con las siguientes medidas: 
o Utilizar mangueras sin cortes, cuarteaduras ni otros daños. 

o Utilizar válvula Check/ahogador de flama en la salida del regulador y a la entrada 
del soplete. Las válvulas del soplete deben cumplir las especificaciones del 
fabricante. 

o El regulador y los manómetros deben estar en buen estado. 

o Los cilindros apropiados y sujetos en posición vertical cuando estén en uso o 
almacenados mediante cadenas metálicas a una base fija. Está prohibido el uso 
de sogas o material combustible, en lugar de las cadenas. 

o Deben mantenerse a una distancia segura del área de corte o soldadura y de los 
lugares donde puedan tener contacto con circuitos eléctricos. 

o Se deben verificar que no existan fugas ni roscas dañadas en las conexiones. 

o Las válvulas de los cilindros deben estar cerradas cuando éstos están vacíos o se 
le traslade a otro lugar. Deben estar exentos de grasa, aceite o cualquier otro tipo 
de lubricante, para evitar un riesgo. 
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o Toda persona que realice una actividad de oxicorte, debe utilizar el siguiente 

equipo de protección personal: gafas especiales con la sombra adecuada, guantes 
limpios y libres de grasa y aceite, peto de cuero y zapatos de seguridad. En caso 
necesario y de acuerdo con la actividad a realizar, el Contratista o tercero debe dar 
las recomendaciones de seguridad necesarias. 

 
 

 
11.26 Protección de incendios. 

 

● Durante la prestación de los Servicios en las instalaciones de Parque Arauco, los 
Trabajadores del contratista y terceros contratados por el mismo para la prestación de 
los Servicios tienen prohibido obstruir, afectar o intervenir los sistemas de protección, 
como la red contra incendios, los sistemas de rociadores y los detectores de humo.  

● El Personal del contratista o tercero debe recibir una capacitación periódica y 
actualizada de manejo de extintores. El contratista o tercero debe mantener registros 
escritos de esta capacitación. 

● En caso de presentarse una emergencia de cualquier naturaleza en Parque Arauco, 
deberá reportar inmediato al analista de S&S, personal de seguridad o al canal de 
emergencia a través de brigadistas. 

● En caso de presentarse una emergencia asegurar el adecuado almacenamiento de 
residuos que hayan tenido contacto con fluidos corporales. 

 

11.27 Vehículos industriales motorizados. 
 
● Están diseñados y construidos para cumplir los estándares regulatorios y/o de la 

industria, deben usarse sólo para realizar las operaciones para las que fueron 
diseñados y en ambientes para los que fueron aprobados. Esto aplica a camiones, 
tractores, elevadores de plataforma, tras paletas motorizadas y otros vehículos 
industriales energizados, todos ellos deben mantenerse en buen estado de operación. 

● Su uso debe cumplir las normas de seguridad y la normatividad vigente. 

● Se permite la operación solamente a los conductores autorizados por el contratista o 
tercero y que estén capacitados para su operación segura. 

● Si se usan para la elevación de cargas, deben tener guardas altas, diseñadas para 
dar una protección contra el impacto de empaques y objetos pequeños. 

● Si se usan para elevación de personas sobre el nivel del piso: 

o Deben estar equipados con una plataforma o jaula asegurada al mecanismo de 

elevación. 

o Se deben tomar provisiones para regresar al operador a nivel de piso, en caso de 

falla de energía. 

● La entrada y salida del Personal del contratista o tercero a la plataforma o jaula, debe 
hacerse sólo a nivel de piso. 

● A petición de Parque Arauco el contratista o tercero debe proporcionar la información 
referente a la capacitación del operador, de la inspección diaria de los vehículos y del 
mantenimiento preventivo recomendado por el fabricante. 

● No se permiten vehículos con motores de gasolina ni gas en el interior de los edificios 
a menos que estén aprobados por el área de Operaciones. 

● Todo proceso que incluya el manejo de combustibles debe realizarse en el exterior de 
los edificios de Parque Arauco. 

● El contratista o tercero debe tener un plan escrito de contingencia para poder sacar un 
vehículo que se vuelva inoperable por una fuga de químicos o falta de combustible 
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durante su operación dentro de un edificio de Parque Arauco. 

● Todos los vehículos deben estar equipados con un dispositivo de advertencia (claxon, 
campana u otro dispositivo sonoro), que se debe escuchar claramente con el ruido 
normal en el lugar donde se estén realizando actividades. 

● Todos los carritos eléctricos deben estar equipados con luces color ámbar intermitentes 
y de frena- do/direccionales en el techo. 

● Es responsabilidad de los conductores: 

o Asegurarse que las luces funcionen correctamente antes de utilizar el vehículo. 

o Quitar la llave del vehículo, antes de que el operador lo deje desatendido (se 
considera que un vehículo está desatendido, cuando el operador está a 7.5 m o 
más del vehículo, o no está a la vista). 

o Hacer una inspección diaria del vehículo, o antes del inicio del turno, cuando se 

usa en varios turnos. 

o Identificar y separar los vehículos con fallas serias, que afecten su operación 

segura. 

● Los requerimientos de las licencias para operar vehículos motorizados propiedad de 
Parque Arauco incluyen: 

o Deben operarse solamente por Personal capacitado, calificado y con certificación 

vigente de acuerdo a la normativa y estándares de seguridad. 

o Se debe identificar en la licencia, el tipo de vehículo que el operador está 

calificado para operar. 

● El contratista o tercero debe confirmar por escrito que el operador cumple las 
siguientes condiciones antes de recibir su certificación: 
o Que recibió instrucción en operación segura, manejo de materiales y aprobó un 

examen formal de conocimientos sobre las instrucciones recibidas en el aula. 
o Que recibió una capacitación práctica de operación del vehículo y movimiento de 

materiales y demostró habilidades de manejo y maniobras. 
o Que cumplió todos los requerimientos médicos para la operación del vehículo. 

o Que los operadores nuevos deben prestar sus Servicios bajo supervisión diaria, 
hasta que el instructor confirme que el operador está calificado. 

● El contratista o tercero debe mantener registros de toda capacitación y exámenes, 
incluyendo al menos, nombres de los operadores, fechas de término, conclusiones, 
recomendaciones y el tipo de vehículo que el operador está autorizado a operar. 

● Los operadores que no han conducido un vehículo durante 6 meses deben recibir una 
capacitación actualizada. 

● El Personal del contratista o tercero que opera vehículos industriales motorizados, debe 
ser capacitado y calificado adecuadamente por un ente certificado. 

● Los requerimientos de llenado de combustible y recarga de baterías, incluyen: 

o El almacenamiento y manejo de combustibles debe hacerse cumpliendo los 
requerimientos regulatorios y los estándares industriales. 

o El llenado de gasolina o gas LP debe hacerse sólo en exteriores. 

o Los tanques fuera de uso con combustibles inflamables, deben almacenarse sólo 

en exteriores. 

o Se deben apagar las máquinas antes de cargar combustible. 
o Debe haber una conexión eléctrica entre el tanque de combustible y la boquilla, 

antes de cargar combustible. 
o Se debe limpiar y disponer el combustible derramado, antes de arrancar una 

máquina. 

o Se debe instalar un escape tipo arresta-flamas en cada vehículo de gasolina o gas 

LP. 
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o Se deben inspeccionar fugas en todas las conexiones, después de hacer 

cambios al cilindro en los vehículos de gas LP. 
o La carga de baterías debe hacerse en áreas suficientemente ventiladas, para 

evitar la acumulación de Hidrógeno. 
o Se deben colocar carteles de no fumar en las áreas de carga de baterías. 

o Se deben tener lavaojos y ducha en las áreas de servicio a baterías. 

o Se debe usar goggles de seguridad, al dar servicio a baterías. 

o Se deben tener materiales neutralizantes del electrolito en el área. 
o En las áreas de mantenimiento, remoción o reemplazo de baterías, se deben 

usar ducha de emergencia y mandiles resistentes a químicos. 
● Debe haber un extintor portátil aprobado en todos los vehículos de gasolina, gas LP y 

eléctricos. 

● Los empleados del contratista o tercero pueden manejar vehículos industriales 
motorizados de Parque Arauco sólo con una autorización previa del área de 
operaciones. 

● En caso de presentarse un derrame de combustible, aceite derivado de hidrocarburos, 
el contratista o tercero debe asegurar el uso de kit para derrames o estopas o 
microfibras para recoger el liquido y el adecuado almacenamiento y disposición final de 
los mismos ya que se consideran peligros y no deben disponerse dentro de las 
instalaciones del centro comercial. 

 

11.28 Proceso para cargue de combustible, gas natural o GLP 

● El vehículo debe estacionarse en las zonas indicadas para descargue. 

● El vehículo no debe obstaculizar paso de otros vehículos menores. 

● El motor del vehículo debe detener la marcha y aplicación de frenos de seguridad. 

● Se deben instalar avisos de seguridad destinados con la leyenda “Descarga de 
combustibles / prohibido fumar” o similares y ubicarlos a una distancia no menor a 
3.00m. 

● Se debe evitar la operación de equipos de radio, celulares, cámaras y demás equipos 
que generen chispa a una distancia inferior a los 5.00m. 

● Se debe verificar integridad de los precintos de seguridad. 

● Dentro del área de descarga contar con extintor clase ABC de 10 kg como mínimo o 
la ubicación del equipo satélite. 

● El personal a cargo de descarga debe contar con capacitación en brigada contra 

incendio. 

● Se debe realizar la puesta a tierra antes de proceder con descarga (conexión entre 
el cable de tierra y extremo de chasis del camión). 

● El conductor debe permanecer en sitio para maniobras de válvulas. 

● Al terminar la maniobra no deben quedar residuos de combustible en piso. 

 

 
12. Higiene y seguridad industrial 

 
12.1 Equipo de protección personal 

 

● Siempre que sea práctico, la exposición del Personal en la prestación de los Servicios 
debe minimizarse mediante controles de ingeniería y en segundo lugar, con controles 
administrativos. Cuando ninguno de ellos es efectivo, se requiere el uso del equipo de 
protección personal. 
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● El Personal del contratista o tercero debe cumplir la legislación colombiana relativa al 

“Equipo de protección personal para los trabajadores en los centros de trabajo”. 
● En algunas operaciones de construcción y mantenimiento se requiere equipo de 

protección personal, tal como gafas de seguridad, respiradores, cascos, protectores 
auditivos, botas de seguridad, guantes de diversos materiales y ropa protectora. 

● El tipo de equipo protector a utilizar se debe determinar en función del riesgo de 

exposición. 

● El equipo de protección personal es individual y no se debe compartir con otros 

compañeros. 

● El contratista o tercero debe: 

o Cumplir la capacitación de su Personal, la evaluación de los riesgos, 
documentación, selección, uso, cuidado y eliminación del equipo de protección 
personal. 

o Evaluar los riesgos y determinar el equipo de protección necesario para el 

Personal. 

o Debe consultar las hojas de seguridad (MSDS) y otra información, según sea 
necesario, para los requerimientos adicionales del equipo de protección personal 
cuando su Personal esté utilizando productos químicos peligrosos, 

o Asegurarse que su Personal reciba una capacitación adecuada sobre el uso, 
cuidado, limitaciones y reemplazo de todo el equipo de protección personal. 
Igualmente, debe conservar los registros de la capacitación impartida. 

o Asegurarse que el equipo de protección personal esté disponible, se utilice 
adecuadamente, se mantenga limpio, reciba un mantenimiento y esté en buen 
estado físico. 

o Verificar que el equipo de protección de su Personal se mantenga en buenas 
condiciones y reemplazarlo inmediatamente si está dañado. También debe ser 
identifica- do adecuadamente.  

● La eliminación del equipo y ropa de protección personal contaminados con químicos 
como resultado de los Servicios prestados está a cargo del contratista o tercero y debe 
cumplir con la normativa ambiental vigente. 

 

12.2 Protección auditiva 
 
● El Personal no se debe exponer a un ruido mayor a 85 dB (A). Cuando utilice equipos 

que generen ruido que se supone sea mayor al mencionado, consulte al analista de 
S&S de ser necesario. 

● En las áreas ruidosas de Parque Arauco existe señalización sobre el uso del equipo 
de protección auditiva. El Personal del contratista o tercero debe cumplir con el uso 
de los elementos. 

● No se permitirá realizar actividades sin equipo de protección personal en las áreas 
mencionadas arriba: protectores auditivos. 

 
12.3 Protección de cabeza. 

 

● El personal del contratista o tercero para la prestación de los Servicios debe utilizar 
equipo de protección para la cabeza (cascos de seguridad) en áreas donde exista un 
posible peligro de lesiones a la cabeza por impactos, objetos voladores o que caen, 
choque eléctrico o quemaduras. 

● Los cascos para protección contra impactos y penetración de objetos que caen o vuelan 
deben tener la resistencia suficiente y contra choque eléctrico, deben ser dieléctricos. 

● El casco para trabajos en altura debe contar con barbuquejo y anclados al casco en 
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por lo menos tres puntos. 

 

12.4 Protección de manos y cuerpo. 
 
● Al desarrollar sus actividades, los Trabajadores del contratista o tercero para la 

prestación de los Servicios, deben utilizar protección de las manos contra efectos 
químicos adversos, cortes, laceraciones o abrasiones, piquetes, quemaduras térmicas 
y temperaturas dañinas. 

● Solamente se deben usar guantes del tipo adecuado para proteger contra el riesgo de 
la actividad que realiza el personal. 

● Deben usar una protección adicional del cuerpo, como delantales, protectores de 
brazos y overoles, dependiendo del peligro potencial de las operaciones que realizan. 

 
 
12.5 Protección de ojos y rostro. 

 

● El Personal debe utilizar protección de ojos y rostro cuando: 
o Las máquinas y operaciones representen un peligro potencial a estas partes 

corporales. 

o Se perfora, astilla, pulveriza, limpia con cepillo de alambre. 

o Se manejan sustancias corrosivas o irritantes. 

o Se despedazan ladrillos o concreto. 

o Se martilla, cincela, utilizan brocas, etcétera. 

o Se quema o se solda. 
o Se realizan otras operaciones que representen un posible riesgo a los ojos, es 

decir, ambientes químicos y cuando alguien realice actividades a un nivel más 
alto. 

● El Personal involucrado en operaciones de soldadura debe utilizar lentes filtradores o 
placas con la tonalidad y número adecuados, además de protección respiratoria 
contra los humos de soldadura.  

● Se deben usar lentes de un material aislante, cuando el Personal del contratista o 
tercero se exponga a peligros eléctricos. 

 

12.6 Protección de pies. 
 

● Si existe un peligro potencial para los pies, el Personal del contratista deberá utilizar 
calzado de protección que cumpla con los requerimientos de la legislación aplicable al 
país donde labore 

● El calzado de seguridad debe tener punta metálica que proteja la parte superior del 
pie y suelas antideslizantes a prueba de objetos cortopunzantes. 

● Para realizar actividades con electricidad se deben utilizar botas de seguridad 
dieléctricos. 

 

12.7 Protección de vías respiratorias. 
 
● La protección respiratoria no debe ser el medio principal de protección para el Personal. 

El contratista o tercero debe considerar alternativas, como sustituir materiales por otros 
menos peligrosos y el uso de ventilación temporal, antes de requerir de la protección 
para las vías respiratorias. 

● El contratista o tercero debe informar a Parque Arauco si la actividad requiere del uso 
de protección respiratoria, tal como respirador de cara completa, media cara, 



 

 

MANUAL DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD, SALUD EN EL 

Código: COL-PA- 
SGI-GO-MA-65 

TRABAJO Y AMBIENTE PARA 

CONTRATISTAS Y TERCEROS 

Versión: 6 
Fecha: 24-11-2023 

 
verificando que los cartuchos sean apropiados al material del que se va a proteger o 
uso de SCBA. 

● El contratista o tercero debe consultar al Analista de S&S para determinar si otras 
personas en el área pueden estar expuestas a materiales peligrosos. 

 

12.8 Ventilación. 
 

● Los sistemas de ventilación pueden contener materiales potencialmente peligrosos. El 
contratista o tercero debe asegurarse de conocer el contenido de los ductos de 
ventilación, antes de repararlos o retirarlos. El contratista o tercero debe contactar a 
operaciones de Parque Arauco para obtener esta información. 

● Todas las modificaciones a los sistemas de ventilación requieren la aprobación del área 

de Operaciones. 

 

 

 

12.9 Instalación de procesos o equipos 
 

● La introducción de nuevo equipo y procesos tiene el potencial de introducir riesgos a 
aquellos instalados, en uso y en mantenimiento del equipo. El uso de un proceso de 
revisión de equipos identificará los riesgos potenciales y permitirá poner los controles 
apropiados. 

● El contratista o tercero deberá contar con un proceso para identificar y minimizar los 
riesgos potenciales que tiene los nuevos equipos/procesos. 

● Los riesgos deben de ser eliminados o reducidos de acuerdo a la jerarquía de principio 

de Control: 

o Eliminación 

o Substitución 

o Segregación o encerramiento 

o Controles de Ingeniería 

o Controles administrativos 

o Equipo de Protección personal 

● El contratista o tercero deberá establecer un proceso para inspeccionar el equipo 
instalado o los procesos contra estándares reconocidos (NOM, NFPA, etc). esto deberá 
ser hecho por personal entrenado para ello, esto se deberá realizar antes de poner en 
funcionamiento el equipo.  

● El contratista o tercero debe establecer un programa apropiado de inspecciones 
periódicas a los equipos o procesos, así como un programa de mantenimiento 
adecuado. 

● El contratista o tercero debe asegurarse que el personal que operara los equipos 
están entrenados y calificados para realizar su trabajo. 

● De todos los puntos anteriores el contratista o tercero debe mantener documentación 
que podrá ser solicitada por Parque Arauco o por entes regulatorios en cualquier 
momento. 

● El contratista o tercero debe cumplir con toda la normatividad vigente y estándares de 
seguridad que apliquen para los nuevos procesos o equipos. 

 
12.10 Señalización y delimitación 

 

● El contratista o tercero es responsable de colocar, instalar, mantener las señales y 
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barreras de delimitación. 

● El lugar a colocar las barreras de delimitación y señales será coordinado con el analista 

de S&S. 

● Se colocarán señales y delimitación en aquellos sitios donde existen peligros 
potenciales, el personal contratista o de terceros es el responsable de colocar, instalar 
y mantener señales y barricadas para detener el paso de personas o vehículos. 

● Las barreras de delimitación deben tener una altura mínima de 1.0 m. 

● Las señales que se empleen para indicativos nocturnos deben ser reflectivos o 
fotoluminiscentes que permitan dar un aviso de peligro. 

● Cumplir con la señalización de almacenamiento temporal de residuos de construcción 

(RCD). 

● Mantener adecuadamente la señalización en cuanto ubicación y condición física. 

 

 

 

 

13. Inspecciones de Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiental 
 
● Parque Arauco realizará inspecciones a los trabajos que realizan el personal del 

contratista o terceros para verificar el cumplimiento de los controles especificados. 
● Parque Arauco realizará inspecciones a los equipos, herramientas, materiales de 

trabajo, equipos de protección personal (EPP) y otros que estime conveniente. 
● Para trabajos de alto riesgo se realizará todos los días una inspección, tomando 

acciones de corrección de ser el caso. 
● Parque Arauco podrá solicitar en el momento que estime conveniente los reportes de 

Inspección emitidos por el contratista o tercero. 
 

14. Sanciones 
 

● Ante cualquier incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Manual 
se seguirá el siguiente procedimiento: 

o Incumplimiento leve: Se realizará comunicación escrita o en el sitio a la empresa 
contratista o tercero, quien deberá advertir a la persona que infrinja la norma o 
realizar las correcciones del proceso. 

o Incumplimiento moderado: Llamado de atención por escrito al contratista o tercero 

en el sitio solicitando la suspensión del trabajador que incumpla los estándares o 
la suspensión de actividades hasta que se corrijan. 

o Incumplimiento grave: Suspensión del contrato con la empresa contratista o tercero. 

● Toda comunicación se canalizará con el responsable del Contratista o tercero quien 
deberá acatar las sanciones que Parque Arauco disponga.  

● Toda información falsa que brinde el contratista o tercero acerca del perfil de sus 
trabajadores u otros documentos será sancionada mediante procedimientos 
administrativos de Parque Arauco. 

● De tratarse sobre faltas graves Parque Arauco se reserva el derecho de suspender 
inmediatamente sea temporal o definitivamente el contrato sin prejuicio de los demás 
derechos y obligaciones que pueda ejercer en virtud de lo que establece el contrato 
estas serán evaluadas particularmente y sancionadas según su gravedad sin 
perjuicio de las acciones legales (civiles o penales) a que haya lugar. 

● Parque Arauco se reserva el derecho de solicitar información adicional que considere 
pertinente para verificar el cumplimiento de las directrices descritas en este manual.
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ACTA DE RECEPCIÓN Y ACEPTACIÓN DEL MANUAL DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO Y AMBIENTE 

 
 
 
 

Yo, , con
 identificación 

  por medio del presente documento, declaro haber recibido, 

leído, comprendido y difundido al personal, contratistas y otros asignados el manual de 

gestión de seguridad, salud en el trabajo y ambiente para contratistas y terceros de Parque 

Arauco, que contiene los derechos, obligaciones y demás requisitos a cumplir por parte de 

(colocar el nombre de la sociedad legal), el mismo que ha sido difundido a la empresa 

 . 

 
 

Documentos entregados: 

- Manual de gestión de seguridad, salud en el trabajo y ambiente para contratistas y terceros 
– Parque Arauco 

 
 
 
 

Ciudad,    de del 202  . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Representante de la Empresa: 

Empresa: 

Identificación: 


